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PERIÓDICO MODERADO.

E l importo de la suscrieion en Madrid so abonan! en 
efectivo en la  .Administración. E l do la do provincias 
del propio modo, ó por medio de libranza.s del Giro m u­
tuo, ó sollos do correos, y  tam bién por le tras do exacta 
realización á  favor de la  .Administración; de esta últim a 
m anera ó bien Uacieudo el abono en efectivo en la  .Ad­
m inistración, se servirán las suscriciones do U ltram ar.

E l importe de las suscriciones que se envíen por cual­
quiera  clase de giros, se hará por medio do carta  certi­
ficada.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

Como dia de preguntas, respuestas é in-
rpelaciones, la sesión de ayer dió poco fruto 

para el país, aunque estuvo algún tanto an¡

^^Era dia de chismografía parlamentaria.
El gobierno, con su presidente, ocupaba 

el banco azul. Faltaba el Sr. Topete, que 
acaso estarla descansando de las fatigas que 
le ocasiona la discusión del presupuesto de 
yíarina.

Abrió el debate el Sr. Arbizu preguntan­
do al señor ministro de Ultramar cuál era su 
pensamiento respecto á Puerto-Rico, y qué 
clase de reformas pensaba llevar á aquella
isla. .

El ministro, entre turbado y confuso por
la inesperada saeta que se le dirigía, dijo que 
pensaba establecer todas las libertades de todo 
género proclamadas por la revolución, tanto 
en la parte política, como en la económica y 
social.

Pero no en vano se mostraba confuso el 
Sr. Becerra al contestar, puesto que en el acto 
se levantó otro diputado por Puerto-Rico, é 
hizo cargo al señor ministro, de que poco bue­
no esperaba, puesto que nada favorable habla 
hecho, á no ser el aumento de los gastos de 
todas clases y perturbar la administración.

Este diputado, con razón de sobra, añadió 
enérgicamente que el resultado de los propó­
sitos del Sr. Becerra seria turbar el órden y 
la tranquilidad en Puerto-Rico, llevándola 
quizá al lamentable estado en que se halló 
Cuba, y del cual aun no ha salido.

Hicieron luego varias preguntas al señor 
Figuerola sobre pago de atrasos á las .clases 
activas y pasivas de provincia. Este señor mi­
nistro, como siempre, contestó que esos a tra ­
sos parten de fecha anterior á la revolución.

Nosotros pudiéramos contestar al Sr. F i­
guerola, que la marina, y especialmente la de 
Cartagena, no tenia ocho meses de atraso en 
setiembre de 1868, que es lo que sucede hoy 
á casi todas las clases del Estado en provin­
cias, ó que hubo poca buena fé al formar el 
estado que S. S. leyó ayer larde.

Pero donde el gobierno y sus allegados 
estuvieron á su altura, fué en la pregunta he­
cha por el Sr. Quintero sobre el exhorto diri­

gido á Francia para que se hiciera una notifi- 
cacion á la reina con motivo del pleito inter­
puesto por un desagradecido, á quien favore­
ció generosamente, comprándole en algunos 
miles de duros un cuadro que, bien tasado y 
vendido, quizá no pasaría su precio de la ses- 
ta parte que aliora se pretende injustamente.

El Sr. Sagasta contestó al diputado inter­
rogante, que no habia podido hacerse la no­
tificación, porque la reina no admitió al noti­
ficante, y el conde de Ezpeleta manifestó no 
tener poderes bastantes para el caso en cues­
tión. Añadió el ministro de Estado que no 
debia darse importancia á esto, porque lleva- 
ria á la causa de la reina muchos partidarios 
que hoy no lo son.

¡Cuánta pequeñez y cuánta injusticia! No 
hay un hombre de verdadero valor que ponga 
término á esas pasioncillas. La prueba que 
nada |hay que decia sólidamente contra esa 
augusta persona, es que hay que apelar á 
cargos y acusaciones que se vuelven contra 
tan pequeños y apasionados enemigos.

En vano se cansan nuestros dominadores. 
Todo el mundo sabe perfectamente que doña 
Isabel II es invulnerable como reina constitu­
cional, y es mucho más invulnerable como 
reina desinteresada.

Ponemos por testigos de nuestro aserto á 
Serrano, Prim y Topete. Apelamos á su ho- 
iior, á su conciencia, y estamos seguros que 
el fallo es favorable á la reina; pero seharian 
ellos mismos un gran servicio saliendo en es­
tos casos á la defensa de la reina desgracia­
da. Eso se llamaria verdadero valor y ver­
dadera nobleza.

El gobierno, á pesar suyo, ha reconocido 
en este caso, como en otros, que la razón ̂ está 
de parte de la Reina y no sabe qué decir ni 
finé hacer. Asi en efecto lo demostró el mi- 
íiistro de Estado cuando discutia con el señor 
Quintero hablando de leyes, y preguntando al 
diputado republicano lo que habria que ha­
cer. Estos revolucionarios tienen la ventaja 
de ocuparse y discutir de todo, entiendan ó no 
y quedarse tan frescos.

Dióse por aludido el Sr. Martos, como mi­
nistro que fué de Estado, y todo su ódio en 
contra lo pasado, vino á descargarlo sobre la 
reina y sobre el señor conde de Ezpeleta que, 
®in duda alguna, se honra con llamarla A m a  
y señora, como manifestó dicho ex-ministro. 
Pero no estuvo mas feliz este diputado en su 
desgraciada peroración, que su sucesor en el 
íiiinisterio de Estado. Los dos estuvieron poco 
atinados, y la Cámara, á pesar de su espíritu 
eminentemente revolucionario, lo indicó así 
^uy marcadamente con ese indiferente silen­
cio que significa más que una desaprobación 
ruidosa.
- Nada 6 poco de notable ofreció el resto de

sesión.

CONCILIACION.

iHé aquí la gran palabra que pronuncian 
cdos los labios, que sienten pocos corazones, 
fiue necesita una explicación clara y explícita 

estos momentos; porque de la aplicación

exacta de esta palabra depende, ó la restan 
ración ó la anarquía!

Por esta introducción se verá si damos 
importancia á la verdadera conciliación.

En el vértigo dé las ideas disolventes que 
dominan; en medio de las pasiones violentas 
que luchan y se agitan, se advierte, sin em­
bargo, el egoísmo calculado, tan pernicioso 
como la revolución misma, y se advierte tam­
bién el espíritu de consecuencia en los que 
obran por interés general, y no por interés 
particular.

La conciliación para los egoístas es un 
comodín, es una especie de llave falsa, con la 
cual abren, cuando les acomoda, todas las 
puertas; hacen alianzas momentáneas por in­
terés y por cálculo; se unen con sus enemigos 
por temor más que por el afecto de la causa 
general, y desatienden la consecuencia, la 
amistad y el verdadero mérito.

La conciliación, para los ánimos rectos y 
para los que obran por patriotismo, tiene un 
solo centro y un solo límite: el centro y el 
límite de los principios y de las doctrinas.

lia conciliación para los egoístas y calcu­
ladores ha hecho en España espantosos pro­
gresos; tan espantosos, como que ya no se 
conoce ni la significación de la palabra; tan 
espantosos, como que conciliación y anarquía 
parecen hoy sinónimos.

En nuestro prospecto hemos dicho, y hoy 
repetimos, y vamos á probar, que el partido 
moderado es el iinico que ha ejercido la ver­
dadera conciliación; porque para ejercerla, lo 
primero que se necesita es un cuerpo general 
de doctrinas, y el partido moderado las tiene 
bien definidas; porque se necesita un centro 
común de acción; porque se necesita opiniones, 
clases é intereses idénticos; porc|ue se nece­
sita, en fin, poder y autoridad, y el partido 
moderado ha tenido todas esas cosas juntas, 
y las ha puesto en movimiento en bien de la 
sociedad.

Y todas estas cuestiones graves se ponen 
patentes y de manifiesto con ejemplos.

Cuando los Sres. Isturiz y Galiano, cuan­
do aquellas almas nobles y aquellas inteligen­
cias.privilegiadas escarmi'ntaron y se conven­
cieron de los funestísimos frutos que daban 
las ideas revolucionarias, se unieron al parti­
do moderado, ellos hicieron un acto de valor 
y de heroísmo, y el pai'tido uri acto de conci­
liación verdadera, recibiéndolos con los bra­
zos abiertos, no para humillarles, sino para 
mantenerles en el poder y colocarles desde el 
jrimer instante entre sus hombres más que­
ridos.

Cuando en 1843, después de una lucha en 
que habíamos peleado en coalición moderados 
y progresistas, se unieron definitivamente al 
oartido moderado una gran masa de hombres 
importantes, que antes se habían llamado pro­
gresistas, el partido les recibió también cqn 
amor y con orgullo, y les respetó á todos en 
as posiciones que tenían con arreglo á sus 

merecimientos. Con ellos se robusteció-el par­
tido moderado, y con ellos continuó gober­
nando.

Más adelante el partido moderado, fuerte 
y poderoso por sus doctrinas, pudo tener en 
el Consejo de Estado á D. Facundo Infante, 
D. Antonio González y D. Francisco Luján, y 
á otros varios que le ilustraban con sus con­
sejos en materias graves; pero como senado­
res votaban contra él en el alto Cuerpo.

Esto era gobernar y conciliar, y era pre­
sidente del Consejo el tirano D. Ramón Ma­
ría Narvaez en sus tiempos más gloriosos; y 
nadie se atrevió á decir que él era el brazo, y 
que ellos eran la cabeza; y era capitán gene­
ral de ejército; y se le sometieron todos los 
hombres civiles, no tanto por su inteligencia, 
que era grande, como por el éxito que tuvo 
en Ardoz, muy parecido, aunque en diverso 
sentido, al éxito de Alcolea.

Y téngase cuidado que no comparamos ni 
los hombres ni las circunstancias.

Pero, en fin, el hecho es que el partido 
moderado llamaba hácia sus doctrinas á todo 
el que las quería admitir, y al que las admi­
tía le consideraba como un amigo sincero; no 
habia diferencia de calificativos; todos eran 
iguales, todos eran hermanos, todos e r a n

MODERADOS.
Esta conciliación ha dado los más ventu­

rosos resultados para la pátria. Esta concilia­
ción es la que nosotros predicamos y la que 
desearíamos conseguir; toda otra es imposible; 
á poderse crear no pasaría de ser momentá­
nea y poco sincera.

Pero andando los tiempos, las más vulga­
res nociones han degenerado; las palabras 
más clai'óis se han hecho ininteligibles, y por 
consiguiente los resultados prácticos han sido 
funestísimos.

La %mion liberal empezó con una consti­
tución herraafrodita: progresistas y modera­
dos jamás pensaron de la misma manera: ja ­
más se llamaron con el mismo nombre: no 
eran hijos de un mismo padre, y así habia 
tantas fisonomías, tantas opiniones como indi­
viduos; y así es que cada vez que se presentaba 
un proyecto de ley, no se entendían sobre los 
fundamentos de la ley; y era preciso buscar 
una fórm ula  para atar voluntades y recoger 
votos. La fórmula unas veces se encontraba y 
otras veces no: cuando se encontraba, la ley 
pasaba, y cuando no quedaba en suspenso por 
dos ó tres años. Excusamos decir que la fór­
mula era el elemento destructor de la ley

misma: era una cosa que la hacia inaplicable 
é inejecutable. Era lo mismo que lo que les 
sucede á los cortos de vista que borran con las 
narices lo que escriben con la mano.

Esto fué ya un mal gravísimo para la 
unión liberal. Esto fué un mal mucho mayor 
para España. Esto ftié el principio de la anar­
quía y el principio del egoísmo que hoy rei­
nan, porque aquí todas las malas ideas y to­
das las malas semillas y'"todas las prácticas 
viciosas son materia á propósito para el pro­
greso.

Se proyecta la conspiración que última­
mente ha triunfado: se llama á todas las puer­
tas: se busca á toda clase de personas, y con 
el nombre de una falsa conciliación, se con­
ciertan lo que se llama los tres elementos, 
aunque después hemos visto que eran cuatro, 
tantos como los de la naturaleza, esto es, re­
publicanos, demócratas, progresistas y los de 
la unión liberal. Claro es que esto no era con­
ciliación. Esto era una coalición muy bue­
na para destruir, pero detestable é imposible, 
de todo punto imposible para gobernar. Esto 
es 6bvio,estoesde sentido común. Esto lo com­
prenden los niños de la escuela. Era, es y se­
rá de todo punto imposible gobernar con la 
coalición en el poder.

Han pasado quince meses y pasarían quin­
ce siglos, si este barullo pudiera durar quin­
ce meses más, y todavía hay en la situación 
y en el gobierno mismo quien llama á esto 
conciliación, y quien pide por Dios que no se 
rompa esta conciliación. ¿No es esto sim­
plemente delirar?

La coalición en el gobierno es la anar­
quía, porque no pueden residir en el poder á 
im tiempo mismo los principios moderados 
de la imion liberal, los principios de los pro­
gresistas, los de los demócratas y los de los 
reiuiblicauoíf.

Para que la conciliación se hubiera rea­
lizado era preciso que todos hubieran renun­
ciado á su pasado, y se hubieran llamado 
progresistas, asi como en 1843 todos se lla­
maron moderados.

Asi sucede que cada grupo tiene su rey: 
cada grupo tiene sus leyes para España y para 
Ultramar: que cada grupo tiene su gobierno. 
Por eso se reúnen en secreto y separadamen­
te para tomar sus resoluciones. Más que ami­
gos parecen gentes que están en acebo para 
destruirse, y así es que la primera batalla 
será entre ellos, porque las coaliciones en el 
poder acaban siempre violentamente. La pren­
sa, que hace las veces d‘ enfent terrible de 
la política, la prensa revela más claramente 
esta situación. Los pei’iódicos de la situación 
se lanzan ya las acusaciones más severas. La 
guerra general vendrá pronto, y entonces 
confesarán en público, que es verdad lo que 
nosotros decimos, como lo- confiesan ya en 
secreto..

Pues bien; después de referir la triste his­
toria y los lamentables resultados de la falsa 
conciliación, nosotros no nos cansaremos de 
proclamar la única verdadera, la única que 
no humilla, que levanta el espíritu en el sen­
timiento del bien de la pátria; la única que 
laJiecho, y ha de hacer otra vez posible el 
gobierno, la conciliación en las buenas doc­
trinas; las doctrinas que todos han practicado 
y practican cuando han querido hacer go­
bierno. ■ '

No pedimos nada nuevo. No defendemos 
utopias ni cosas exageradas. El hermoso ár­
bol de la conciliación ha dado los frutos más 
admirables, cultivado por el partido modera­
do. Ese mismo árbol se ha convertido en el 
manzanillo de la muerte, cultivado por los 
egoístas y conspiradores.

Aun hemos de considerar este asunto im­
portante por otros aspectos igualmente de in­
terés público, bajo el aspecto de la conse­
cuencia de la lealtad con los amigos, de los 
halagos á los contrarios. En todos los terre­
nos encontraremos á los egoístas y á los ami­
gos de su interés personal, dándose la mano 
con la anarquía unas veces sin querer, otras 
en secreto y en muchas de ellas con plena 
conciencia de lo que hacen.

La conciliación verdadera no obedece á 
más móvil que al interés público; y hemos de 
distinguirla bien de maniobras encaminadas á 
otros fines muy diversos.

SOBRE EL NUEVO PROYECTO DE LEY
DE REEMPLAZOS.

Decíamos en nuestro programa, «que la 
»prueba concluyente de que nuestros princi- 
»pios son los mejores y los únicos acomoda— 
»dos á los tiempos pireseutes es, que todos los 
¡úgobieriios los han puesto en ejecución, cuan- 
»do han querido hacer algo que se parezca á 
»gobierno,» y el señor ministro de la Guerra 
ha estado tan oportuno que no ha querido de­
ja r pasar muchas horas sin manifestar públi­
ca y solemnemente su conformidad á nuestro 
aserto, sometiendo á la deliberación de las 
Córtes, el mismo dia en que se publicó nues­
tro primer número, un proyecto de ley para 
el reemplazo del ejército, en el que desenten­
diéndose de las promesas por él hechas ante 
estas mismas Córtes en marzo del año ante­
rior y del grito general de la revolución, se 
vienen á confirmar los principios fundamen­
tales que sobre la materia ha proclamado 
siempre y puesto en ejecución nuestro parti­
do, pero de una manera infinitamente más

grave para la nación, por la forma en que 
han de practicarse.

Tres principios fundameiuales lo constituí 
yen: la división del ejército permanente en 
activo y de reserva, la necesidad de acudir á 
reemplazar sus bajas por medio del sorteo y 
la imposibilidad de que el soldado pueda per­
manecer ménos de cuatro años en las filas del 
ejército activo.

Pues bien; los tres principios han sido pro' 
clamados y puestos en ejecución por nuestro 
partido. Desde 1845, en que desde el sillón 
ministerial, una de nuestras primeras ilustra­
ciones militares de la guerra civil, proclamó 
la necesidad de un ejército de reserva y de 
una reserva para el ejército activo, todos 
nuestros esfuerzos se dirigieron á conseguirlo 
y á deslindar ambas reservas de una manera 
clara, precisa y de resultados prácticos; la ley 
de 1867 consiguió que las fuerzas militares 
votadas por las Córtes pudiera fácilmente ha­
llarse al completo, en medio de las vicisitu­
des consiguientes á las necesidades de la pro­
fesión y de las bajas, que además de otros ac­
cidentes, proporcionan en crecido número las 
provincias ultramarinas.

En cambio por el nuevo proyecto de ley se 
deja sin remedio tan inevitable mal; ni la pri­
mera ni la segunda reserva pueden ser utili­
zadas en modo alguno, pues los individuos de 
aquella han de permanecer precisamente en 
sus casas, sin que sepamos, pues la ley no lo 
dice con qué objeto, y Xo'&individuosó.Q aque­
lla no pueden ponerse sobre las armas sin el 
consentimiento de las Córtes. ¿Cuál es, pues, 
el objeto de estas reservas y su diferente de­
nominación? Lo ignoramos de todo punto, 
pues el silencio del proyecto no puede ser 
mayor.

El segundo principio es el de surtir el ejér­
cito activo por medio del sorteo; esa es nues­
tra doctrina, jiero jamás pensamos en modo 
alguno que todos los españoles fueran solda­
dos, cualquiera que fuesen los resultados del 
sorteo. Esa sujeción al servicio militar, más 
nominal que efectiva, que el gobierno quiero 
imponernos, ya hemos dicho antes que era'ilu- 
soria en las eventualidades que pudieran ocur­
rir á la nación y el proyecto mismo lo reco­
noce al consignar en el art. 19 las libertades 
de acción en que se deja á todos los excluidos 
por el sorteo.

Si la.patria por una necesidad imperiosa 
tuviera que poner sobre las armas á estos in­
dividuos, es evidente que tanto valdría haber­
los declarado soldados preventivamente, como 
hacerlo en la misma ley que los convoque; 
ningún trabajo preliminar puede existir que 
facilite el ingreso en el ejército de esa segun­
da reserva, á ménos de practicarse costosos é 
inútiles sacrificios al Estado y á los pueblos, 
si han de ser filiados bajo el sistema vigente; 
al Estado, porque duplicándose cuando ménos 
el número de los individuos que formarían el 
contingente anual, la cantidad que en el pre­
supuesto figura para gastos de la quinta, ha­
bria de duplicarse, y á los pueblos por el so­
corro que á mayor número de individuos ha­
brían de proporcionarse en el tiempo que me­
dia desde que salen de sus casas para la capi­
tal y vuelven á las mismas concluidas las ope­
raciones consiguientes. ¡Cuánto gasto y cuán­
ta molestia inútil si se siguiera ese sistema!

Nada diremos del tercer principio; gloria 
imperecedera de nuestro partido será siempre 
el haber sido los primeros en reducir á cua­
tro años el largo espacio de tiempo en que 
ántes permanecían nuestros soldados fuera de 
sus hogares, arrebatados al amor de la fami­
lia y á los intereses comunes de los pueblos.

Como principios secundarios del proyecto 
que analizamos, aparecen la supresión de la 
redención á metálico: la sustitución de los 
llamados por la suerte y la supresión de plu- 
ses y premios á los voluntarios del ejército. 
Nada diremos del primero: el gobierno, con­
secuente con sus principios democráticos, ha 
echado por tierra el edificio, algún tanto 
aristocrático, de la redención y enganche del 
servicio militar, que levantó en sus más prós­
peros tiempos la unión liberal; pero no com­
prendemos cómo se proclaman por este me­
dio los fueros de la democracia, y por otro 
lado se combaten permitiendo la sustitución. 
Reducción y sustitución son sus solo y único 
principio; el redimido era forzosamente reem­
plazado por otro que lo sustituía; el cambio 
de la persona obligada por otra libre, era su 
único resultado. Destruir una forma del prin­
cipio y conservar la otra, no lo comprende­
mos, con tanto mayor motivo, cuanto que ha 
demostrado la experiencia las inferiores cua­
lidades que por lo general concurren en el 
sustituto respecto al enganchado ó reengan­
chado, cosa que se comprende fácilmente, 
pues al paso que el primero hace un cambio 
personal de su sangre con otro por una utili- 
lidad material, el segundo le ofrece al Esta­
do, por más que busque su futura recompen­
sa, y este sacrificio, hecho en aras de la pá­
tria, es, ha sido y será siempre la más segura 
fuente de las tan necesarias virtudes mili­
tares.

Difícil es juzgar la base que se refiere á la 
supresión de las ventajas pecunarias que an­
tes disfrutaban los que se perpetuaron en el 
servicio militar, y que tan pomposamente se 
consignan en el art. 13, puesto que por el ar­
tículo 18 se consignan otras, y por el 21 se 
les promete en cambio una ley de retiros que

compense las ventajas de que se les priva, aun 
cuando el proyecto de ley de retiros debiera 
haberse formulado al propio tiempo, para 
apreciar lo oportuno de la sustitución, y sin 
este dato no podemos formar juicio alguno: 
séanos lícito suponer que el único móvil posi­
tivo á que obedecen los tres principios secun­
darios que acabamos de analizar, es el de ter­
minar los compromisos de la caja de redención 
y enganches, apoderándose de sus cuan­
tiosos fondos, que respondían á sagradas obli - 
gaciones; pues proceden de obligaciones con­
traídas para cubrir con voluntarios un creci­
do número de vacantes del ejército, que aho­
ra habrán de llenarse con los nuevos contín - 
gentes, puesto que nada dicen las disposiciones 
transitorias sobre este pnnto, con el incalifi­
cable hecho de obligar á los pueblos á que 
cubran este servicio por dos veces, una con 
su dinero, y otra con la sangre de sus hijos.

Nada diremos de las disposiciones adicio­
nales; pues confesándose, como se confiesa, 
que se propone un ensayo, y reconociéndose 
desde luego más caro el sistema, se hallan por 
si mismo j-uzgadas; pero no dejaremos de con­
signar que dándose ventajas á los individuos 
que han de componer los dos bal aliones que 
por aquellas disposiciones se han do crear, 
sobre los demás voluntarios del ejército, se 
establece una irritante desigualdad que nada 
puede justificar, á ménos de que se trate, 
como hemos llegado á entender, de crear una 
.guardia pretoriana para la seguridad indivi­
dual del futuro monaren.

No esperamos que el proyecto salga apro­
bado todo como ha sido presentado á las Cór­
tes, pues no solo en lo que hemos gxpuesto, 
sino una porción de puntos accesorios debe 
ser modificado; de todo ello nos proponemos 
ocupar cuando la comisión que ha de dar su 
dictámen lo verifique, habiendo adelantado 
solamente estas consideraciones para demos­
trar una vez más la impotencia en que se en­
cuentran los hombres de la revolución para 
salir adelanto con sus principios, y como al 
venir á acogerse á los que nuestro partido ha 
proclamado con tanta energía corno conse­
cuencia; faltos de fé y de conviccic n, al po­
nerlos en práctica, han venido á hacerlos más 
gravosos á la nación, por desnaturalizarlos, á 
fin de que no sean conocidos, al paso que los 
han hecho ineficaces, por privarles del armó­
nico enlace con que estaban ligados entre sí.

Un periódico ministerial, de los que más 
genuinamente representan á la situación ac­
tual, la emprende con nosotros y con el par­
tido á que nos honramos con pertenecer, y 
después de las acusaciones de siempre y de 
los calificativos de costumbre, nos hace la pre­
gunta siguiente;

«•¿Quiere decirnos nuestro apreciable colega donde 
están, durante ese gran período de gobierno regalar de 
los moderados, los Códigos fundamentales, las leyes 
orgánicas y especiales, los reglamentos económico- 
administrativos, los grandes sistemas financieros; cuál 
es, en fin, el plan político de ese partido que, durante 
tantos años ha malgastado las rentas públicas?»

Nuestro apreciable colega es, por lo vis­
to, muy flaco de memoria ó muy poco dado á 
cierta clase de estudios: no de otra suerte 
puede comprenderse tan inocente pregunta. 
Hemos aseverado con la sencillez de quien 
consigna un hecho de todos conocido, que el 
período del gobierno moderado ha sido el gran 
período de gobierno regular; y esto que es 
una verdad histórica, no debiera haberse pues­
to en duda ni aun por un momento, y ménos 
por un periódico progresista. Más ya que se 
niega y de esa negativa se pretendo hacer un 
cargo contra el único partido creador que ha 
habido en España, preciso es contestar con 
hechos y fechas de incontestable exactitud, 
ya que el diario progresista se muestra muy 
poco conocedor de lo que le convendría saber 
ó no olvidar.

«¿Dónde están los Códigos fundamentales 
durante el gran período de gobierno regular 
de los moderados?» esta pregunta nos revela 
claramente que el diario progresista solo lee 
en libros progresistas, que son los ménos ins­
truidos en que puede leer. El Código funda- 
menial de más larga duración, el que han 
acatado y jurado los progresistas y á cuya 
sombra nació y vivió el periódico que nos di­
rige tal pregunta; la Constitución de 184;) 
fué obra de los moderados, de ese gran pe­
ríodo de gobierno regular que pretende bor­
rar de la hisúoria nuestro colega. El Código 
penal, verdadero monumento de la ciencia, 
se publicó en 1848 y reformado y depurado de 
algunos defectos,-en 1850, es obra de ese 
gran período de gobierno, y el actual nada 
ha tenido con que sustituirle. Otro Código, el 
de procedimiento, la ley de enjuiciamiento 
civil, era también obra de ese gran período, 
y le utilizó oportunamente y para honra s h a  a 
‘en 1855, un ministro progresista, el señor 
Fuente Andrés.'Cite nuestro colega otros Có­
digos que puedan compararse con los mencio­
nados, y que pertenezcan á la época de domi­
nación de su partido.

Preguntamos también cuáles son las le­
yes orgánicas y especiales que pertenezcan á 
aquel período. ¿Por qué ley se han regido 
durante largos años los gobiernos de provin­
cia, las diputaciones provinciales y los ayun­
tamientos, más que por las de los moderados? 
¿Quién fué el que regularizó lo que estaba 
desorganizado ó poco ménos en administra-
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cion de justicia, eii instruccipu pública, en 
ruinas, montes y servicios púljlicós, ¡en segu­
ridad personal, en comunicaciones? ¿A quién 
se debe la institución de la Guardia civil, el 
telégrafo, el primer ferro-carril, y cuantas 
grandes mejoras se han introducido en líspa- 
ña y que la han trasformado radicalmente á 
los ojos de propios y de extraños, con un ver­
dadero progreso que los llamados progresis­
tas nunca hubieran llegado á realizar?

Nos pregunta por los reglamentos econé- 
mico-administrativos y los grandes sistemas 
financieros de nuestro pai’tido: esto es muy 
singular, viniendo de un periódico progresis­
ta: aun cuando no hubiese consultado más 
que la historia de los motines, debiera ser co­
nocido de nuestro colega un suceso trascen­
dental, en el cual tomó parto activa eí parti­
do progresista. ¿No recuerda nuestro co l^a  
el motil! que se llamó de las tiendas de Ma­
drid, acaecido en abril de 18i5, y lo que para 
él se tomó por pretexto? ¿Tiene noticia del 
origen del actual sistema tributario, que vjno 
á regularizar lo que antes se hallaba en el 
más completo desorden? ¿Ha podido nunca¡ el 
partido jirogresista prescindir dé ese sistema 
y sustituirle con otro de su exclusiva concep­
ción?

Por lo que hace á reglamentos económi­
co-administrativos, nos bastará remitir á 
nuestro colega á la série de reglamentos que 
se sucedieron desde 1844 á 1854 y que lo or­
ganizaran todo, tanto en el orden econórqico 
como en el administrativo: desde entonces se 
ha hecho muy poco en los dos períodos, de 
gobierno progresista, y eso temando siempre 
por base lo que ya existia: mejorar, con el 
resultado de la experiencia es fácil; remendar 
y echar á perder, guiándose solo, por el espí­
ritu de partido y de ciega oposición ó de en­
cono contra situaciones cuidas, es mjuche jnás 
fácil, y sin duda por esta circunstancia, es 
casi lo único, que han hecho siempre, las situa­
ciones que ha defendido nuestro colega.

No ha andado muy discreto al dirigirnos 
tales preguntas, porque podia suponer qqe 
naturalmente habíamos de formular otras. 
¿Qué hizo el partido progresista desde 184Q á 
1843? ¿qué hizo desde 1854 á 1856? ¿qué Im 
hecho desde Í9 de setiembre de 1868haslq la 
presente fecjia? ¿qué ha hecho de sólido, esta­
ble y beneficioso para el país en lo concer­
niente á los puntos á que se refieren sus pre­
guntas? Db Códigos fundamentales se entretu­
vo dos años para hacer una Constitución y 
quedó sin hacer; ahora ha hecho, ó más bien 
aceptado una que le presnntaron hombres de 
otros partidos y que es una mezcla informe 
de otras anteriores y de ciei’tos principios de­
mocráticos de imposible aplicación. De todos 
modos, hacer una. Constitución no es, eóino 
suele decirse, un arco de iglesia, si esa Cpns 
titucion ha de ser como la actual: uneminen 
te político se burlaba de las dificultades que 
se creia haber para confeccionar un Código de 
esa especie, y se burlaba damlp una recela, 
concebida en estos términos: «liecipc. dos 
granos de monarquía; dos ídem de ¿iristocra- 
cia; dos idem de democracia. Misee sc.cun- 
dum  artem. De otros Códigos no puedé glo­
riarse nuestro colega, presentándolos como 
obra de su partido, como tampoco de nadaíjue 
merezca el hombre de organización: no es ese 
su cometido: ellos.están destinados á destruir; 
nosotros á reconstruir y edificar: esta es la di­
ferencia, y por cierto no desventajosa par- 
nosotros.

La Iberia hace una cita inexacta, por eso 
nos permitimos rectificar á nuestro apreciablo 
colega.

Dice el diario radical que en tiempo de 
los moderados la política se convirtió en mer­
cado de las comienciajs. L a  Iberia se equivo­
ca. El partido moderado no tuvo nunca nece­
sidad de comprar a nadie, ni aun para cons­
pirar, y para que volvieran las armas contra 
la reina. Lo que ¿ a  Iberia ha dicho muchas 
voces es, que la unión lib/eral se componía do 
tránsfugas de todos los partidos, y compraba 
conciencias. Estamos segurísimos de que L a  
Iberia lo ha impreso muchas veces en sus co­
lumnas; pero esto no ha impedido el que L a  
Iberia se haya abrazado con la unión Liberal, 
y si hoy andan á la greña, eso no impide el 
que haya fraternizado con los que, según 
ella, comproJban conciencüts.

También dice L a  Iberia que el partido 
moderado esclavizaba el pensamiemio y Im -  
milloha la ciencia.

En efecto, sobre esto no disputamos. La 
ciencia está ahora tan por las estrellas, que 
nadie la humilla; como que la desventurada 
parece desconocida en las regiones del poder. 
¡Ohl Es mucha ciencia la ciencia de los re­
volucionarios.

Continúan en la Academia de jurispru­
dencia muy animadas las discusiones acerca 
de los derechos individuales. La Memoria 
presentada por el Sr. Martínez Ayala los de­
fiende en todo su vigor, y cree que el dudar 
de su ilegislabilidad y de su ilimitabilidad es 
poco ménos que un crimen: de tal manera se 
muestra partidario de estos derechos. Por lo 
demás, á pesar de haber tenido que presentar 
su Memoria en breve tiempo, nada deja que 
desear en cuanto á la forma; Nosotros le da­
mos por ella la más cumplida enhorabuena.

Han terciado ya en la discusión los seño­
res Villaverde en pró, y en la última sesión 
del miércoles usó de la palabra en contra el 
Sr. D. Ulpiano González Olañeta, que tenien­
do talento é instrucción deberla tener el va­
lor bastante para colocarse résiieltamente al 
lado de las verdaderas doctrinas conservado­
ras, pues generalmente viene defendjendo 
estos principios. En su razonado di.scurso pro­
bó que los derechos individuales no nacieron 
con la revolución francesa; no fueron el re-  ̂
sultado de la declaración de los derechos del 
hombre, sino que desde muy antiguo, destie 
el tiempo de Aristóteles se conocían ya, ha­
biéndose aumentado y afianzado con el cris­
tianismo.

Entró después en la parte de citas con la

habilidad, ya en dicho señor conocida, y ta n ­
to en los códigos antiguos como en los> filó- 
sofos del si^lojXIÍI y demás, halló' textos su- 
ficiente.s paa'a probar su aserta. Concluyó tra­
tando expécialmeaite del sufragio universal, 
de la inviqlabilidad del domicilio y de la li­
bertad de imprenta, é hizo ver claramenteser 
estos limitable.s y ¡egislables. En suma, el íiijo 
del niarqii* de .yaláeterraio probó una_i'ez 
más sus grandes cualidades para la lucha de 
la tribuna y su vasta, instrucción histórica.

Al Sr. blañeta contestó, el Sr. \'illaverde, 
tratando de llevar la cuestión al terreno de 
sus doctrinas.'

Ya nos ocuparemos del giro que tomó la 
di.scúsión.

En el lugar correspondiente verán nues­
tros lectores el telegrama que el ministro de 
Ultramar leyó en la sesión do ayer. Creemos 
que el documento no es do tal importancia, 
que haya hecho necesaria en lectura en plena 
Asamblea. Y ya que do ese hecho referente á 
la campaña de Cuba nos ocupamos, queremos 
apuntar unas muy ligeras, pero patrióticas y 
prudenlés observaciones.

Dado el espirilu español (|ue reina en 
aciuel país; conocidos los brillantes esfuerzos 
que ese elemento ha hecho y está haciendo 
en pró del honor do España y del "brillo de 
sus armas; en presencia do las numerosas 
fuerzas del ejército y de voluntarios allí acu­
muladas, no comprendemos como la campaña 
no se ha abierto con más vigor, con más 
energía, con m ayor actixidad. Porque no 
hay que olvidarlo. Las guerras en aquellas 
latitudes han menester, no solamente del es­
fuerzo y la bravura de los hombres, sino la 
oportunidad y el sistema. Que la mejor épo­
ca, que la oportunidad ntejor es la de la es­
tación que ha empezado en noviembre, cosa 
es sobre la cual no cabe discusión. Empero, lo 
que sí es discutible, lo que-salta á la vista, es 
que van trascurridos más de tres meses, y por 
más que relativanwnie se haya adelantado 
algo, las resultados de tina, compaña abierta y 
emprendida con energía, con actividad, no 
son tan satisfactorios como debiera y pudiera 
esperarse, dado el ardor y reconocido el pa­
triotismo de nuestros soldados que en Améri­
ca, corno en todas partes, han respondido 
siempre al grito de la patria. Y cuenta que 
no exageraremos los elementos y medios de 
combate con que cuenta nuestro ejército en 
Cuba. El actual ministro de la Guerra los 
enumeró en una sesión de la Asamblea, y el 
Sr. Prira sabe y el país conoce que con aque­
llos poderosos recursos, así do hombres como 
de material do guerra, se puede abrir y em­
prender una campaña que ofrezca mcis rápi­
dos y seguros resultados que los que hoy to­
camos de la abierta en noviembre último.

Si, pues, dejamos pasar la presente esta­
ción sin haber puesto en movimiento mn.- 
chas, numerosas y bien combinadas columnas 
■que, comunicándose entre-sí, para mayor in­
teligencia y mejor aplicación en las opera­
ciones, acorralen, acosi^n y obliguen al ene­
migo á presentar ó á aceptar con base, der­
rotándole hoy, persiguiéndole fugitivo maña­
na, y obligatio al siguiente á batirse de nue­
vo; si-en una palabra no se abre una campa­
ña á la francesa, prescindiendo de toda ruti­
na y de ese empirismo español, proscrito en 
todos los ejércitos, no esperemos grandes re­
sultados de la campaña últimamente inaugu­
rada en Cuba. Y cuando hablamos del siste­
ma de .numerosas y fuertes columnas como 
táctica de guerra, e.s porque conocedores de 
aquel país y del sistema de guerra que allí 
debe desarrollarííe> no ignoramos ni los acci­
dentes del terreno, ni la táctica de los insur­
rectos que d \  Cuba hoy, corno en Santo Do­
mingo ayer y como en Méjico y otros países 
españoles antes, los americanos lo fian todo á 
las correrías, á las etapas que si en todas 
partes causan, aburren y desalientan al sol-, 
dado, en América lo aburren, lo cansan, lo 
desalientan y lo matan. Ahora bien:- en pre­
sencia de estos hechos escritos en las histo­
rias de nuestras guerras en América, cuyos 
resultados han sido tan temibles, teniendo 
aun á la vista la expediccion de los Estados- 
Unidos á Méjico, que no firé sino un paseo 
militar, y siendo de ayer el hecho de la con­
quista que los franceses han hecho del anti­
guo imperio de Motezuma, ¿es posible que 
nada hayamos aprendido, ó que no rectifi­
quemos nuestro sistema de guerra en Cuba, 
en donde tenemos un espíritu español y unos 
recursos denJro del mismo teatro de la 
ynerra  do que carecian los anglo-america- 
nos y los franceses, y cuando el ejército y los 
soldados de aquella república no pueden com­
pararse á nuestro ejército, ora por su ins­
trucción, por su disciplina, por su sobriedad 
y hasta por las condiciones de su tempera­
mento y de su naturaleza para guerrear .en 
los climas de América?

Nosotros, que en las cuestiones de verda­
dera honra nacional no queremos más sino 
que esta salga ilesa y pura, tenemos puestos 
los ojos y fija la atención en la guerra de Cu­
ba, y hacemos votos al cielo porque el honor, 
el brillo de nuestras armas quede ileso; por­
que los colores de la bandera gloriosa de Cas­
tilla (jue dió nombre, viva civilización y sen­
timientos religiosos á aquel país, qued(>n pu­
rísimos y sin mancha, y  porque siendo aman­
tes de las glorias militares, deseamos que ese 
valiente y-sufrido ejército regrese-pronto á 
sus hbgares, ceñida la frente con el inmarce­
sible laurel de una victoria más.

Estamos autorizados para anunciará nues­
tros lectores que hoy no se publicará la Carta 
á los aniicjos, por impedirlo una indisposición 
repentina de su autor.

Lo sentimos con doble motivo. En la C(.vr~ 
ta á los amigos se han tratado de mano maes­
tra  casi todas las cuestiones de actualidad. 
Con el autor estamos de acuerdo en muchos 
puntos, auiique disentaraos en alguno.

Recomendamos esta publicación á nues­
tros suscritores, y esperamos saborear el do­

mingo próximo una carta modelo para resar- 
piimos del disgusto de lioy.

De nuestro oolega Ei/Tienpo tomamos los 
siguientes sueltos:

«Tenemos entendido quo en h  c îusa que en julio 
último se inició contra el periódico SI Siylo por del .to 
d,é Ifsa majestad, cometido en un artículo do carácter 
haunorísiieo que sacjcejó iajuriosó á S. A. el regente, 
mandada entregar á la defensa por la .sala correspon­
diente del Tribunal guperior.para mejorar la apelación 
interpuesta,ee Ua devuelta utilizipido.eLrqpui'sq pjiru 
pedir la núlidad de lai .sentencia que dietJ el ju/giído, 
por indefensión y  otros defectos. Quedamos esperando 
la sustanciacion y fallo de este artículo.^

—«La causa .sobre atropellamiento y lesiones á los re­
dactores de incoada en el juzgado del Centro
há más de medio «ño, cuyo suceso llamó tanto la aten­
ción del público y de la ^rrensa en general, tuvo dc.sde 
luego dos reos quo pusieron de maniflesto las primeras 
diligencias, especialmente la declaración de alguno de 
los redactores ofendidos, quien se apoderó en el acto 
de uno db los apalcatíores y lo enfrégó á la autoridad.

Terminado el 'Sumario en diciembre último, tuvo el 
Uzgado oeasion de pérsiiadirse,por medio de lo actuado 

en los méSos intermedios, de que'el delitó no túvola 
importancia que le supoiriamos los profanos, y que por 
consiguiente, debía terminarse en la esfera con'ec.- 
cional.

En su virtud, á mediados del referido diciembre, se 
ropiitió el sumario á Iq saja cuarta de la audiencia, de­
jando á su dispíosicion los dos reos, y desde dicho mes 
parece que obra el proceso en poder del fiscal de la pro­
pia sala, Sr. Pénelas.

Reconocemo.? que son mu'clios los negocios correc­
cionales con que está recargado t?l ministcfrio público, -dé 
que dá testimonio indudable el periodo de tiempo que 
lleva la cnu.sa en la mesa del seftor fiscal: pero es de es­
perar do su rectitud, que dando á este gravísimo nego­
cio, la importancia que mereccj le despachará lo mas 
brevemente posibile.»

Todo lo cual traducido á vulgar prosa, 
quiere .decir que en estos venturosos tiempos 
en. que vivimos, los criminales gozan de abso­
luta libertad, mientras que los publicistas van 
á presidio.

Nos quejamos algunas Veces dé los desati­
nos que publican los periódicos extranjeros, 
acerca de los asuntos de España, cosa disetü- 
pable en la ignorancia misma qtie tienen de 
nuestros usos y costumbres, si es que disculpa 
cabe en esta parte; pero ló raro 6s que los 
periódicos españoles incurran en este defecto 
capital, sobre cosas y personas que se saben 
públicamente' dónde están, y que no pueden 
ser actores en ciertos sucesos.

Decimos esto, porque ayer mismo publica 
E l Imparcial una relación novelesca y ab­
surda de lo que le ha acontecido én París al 
Sr. González Brabo, en los tumultos dé que 
ha sido teatro aquella capital.

Con decir qne el Sr. González Brabo no 
ha estado en París, ni ha dejado sn habitual 
residencia de Biarrilz, hemos desliecho el cas­
tillo de naipes levantado por E l Imparcial 
con tanto artificio.

Por lo demás, es soberanamente ridículo 
mencionar el célebre 10 de abril, cuando muy 
rooiéntemente, y por sucesos más insignifican- 
jtcs, se quería comer el Sr. Rivero los niños 
crudos, y tratada la cuestión en las Cortes, el 
Sr. Rivero ha estado muy por debajo del ta­
lento y do los discursos del 'Sr. González 
Brabo.

Parece ,que el batalloú de cazadores de Al- 
colea debe salir de un momento á otro para 
Pamplona.

Tan repentina salida, supone un servicio 
urgente y extraordiiiarió.

Cuánto sentiremos que el ejército ó parte 
de él sea éñ esta ocasión como 'siempre el 
blanco de absurdas pretensiones ó do ambi­
ciones bastardas.

E l Pais, en su número del viernes, in­
serta una carta de Manila, en que después de 
asegurar la carencia de fundamento de los 
rumores circulados sobre el es.tado de intran­
quilidad de nuestras islas del archipiélago, 
consigna que si el gobierno no pone remedio 
al estado de las cosas de aqueL.país, nada 
tendrá de extraño que se realice una segunda 
edición de los sucesos de Cuba, con las notables 
diferencias de que el mal solo podrá curarse 
con el auxilio del cielo. . •

L a  Epoca, á la llegada del último correo, 
llamó la atención del gobierno hácia aquel 
precioso país, del cual tenia noticias poco sa­
tisfactorias.

Grave es en realidad la crísjs que atra­
viesa el elemento español en nuestras pose- 
•iones de Asia. La marcha poco acertada em­
prendida por aquella autoridad .superior y la 
conspiración contra España y los españoles 
recientemente descubierta, forzosamente da­
rán sus resultados si pronto, muy pronto, el 
gobierno no dedica toda su ateucion á preve­
nir los males que indica el corresponsal de 
E l Pais, y revela claramente L a  'Epoca.

Esperamos recibir con el corroo próximo 
detalladas correspondencias de nuestros ami­
gos, que las publicaremos sin más interés que 
el de españoles amantes de la prosperidád y 
cxplendor de nuestra patria qjuorida.

El siguiente párrafo es de E l Centinela 
del Pueblo-.

I’arece que el Sr. Figuerola ha negociado los ingre­
sos de las contribuciones territorial é industrial hasta 
fin de junio próximo, con un intere's de un 1.3 por lüO, 
y uno de quebranto de giro.

¡Siempre lo mismo este celebre hacendista!
¡Célebre!... es verdad: bien célebre.
¿Y después?... después.... el diluvio.

La conciliación de los elementos triunfantes, 
ya, muy malita y cariacontecida^ está á pun­
to de romperse definitivamente, no por cues­
tión de. doctrinas, que no existen en las re­
giones oficiales, sino por un empleo.

El ministro de Ultramar ha separado el 
señor Hoppe do su prebenda de ministro del 
Tribunal de Cuentas^,

Aquí fué Troya. El Tribunal se opone á 
dar posesión al nuevamente nombrado. El mi­

nistro insiste; las Córtes loman parto cu el 
asunto. Se nombran comisiones: se alborota 
el cofeuTo; y regularmente se reunirán los tres 
eleniientns por separado, como cuando-se tra­
ta de fe elección del rey que no paréete.

¡Qué espectáculo!
Los actuales ministros del tribunal se 

acuerdan aliora de que son inamovibles por 
la ley; pero no tienen preseníe que también 
eran inamovibles por la ley los ministros, á 
quienes olios han sucedido, y cuando fueron 
ifegalnicnte nombrados debieron tener esos 
eSci*úpulos; pero por lo visto en el tomar no 
hay engaño, y abora ponen el grito en el cie­
lo, temiendo una destitución.

El ministro de Ultramar, por sn parte, 
prescinde é infringe la Constitución democrá­
tica para ejercer un acto de compadrazgo. ,

No es posible máá inconsecuencia ni más 
contradicciones.

¡Tpdo por un destino!
Para fin de fiesta, y como trueno, gordo, 

un periódiep do la situación, con gran solem­
nidad y cou q1 significativo epígrafe de Híte­
nla hora, publica las siguientes lineas:

<<Sabemo.-j por buen conducto que el generat Prini, 
como liombre de esquisita delicadc.za y dignidad, de 
acuerdo con sus compañeros de gabinete y previo tam- 
bie.n el parecer de los hombres más importantes ¿el par­
tido radical, está decidido á dar por terminada la conci­
liación, porque en vista de la ocurrencia de anoche, no 
le permite su dignidad so.stefter por más tiempo una con­
ciliación que solo existe para utilidad de los unionistas.»

Basta, basta.

¿Quieren nuestros lectores ver un acabado 
cuadro de la situación actual? pues allá vá, y 
cuenta que lo lia trazado un amigo de la re­
volución de setiembre; con que no se podrá 
decir que hay pasión. Oigan, pues, al Pais-.

«La irregularidad actual es cosa tan extraña, que 
apenas la historia puede presentar ejemplo semejante.

¿Que" sucedo, en verdad? Tenemos Con.stitucion, 
pero Constitución escrita y no trasladada al terreno de 
los hechos; es decir, Constitución sin cousolitlacion; te­
nemos monarquía, escrita igualmente qn la ley, pero 
sin monarca; tenemos democracia, pero gran parto de 
loa demócratas se declaran siis adversarios, aclamando 
la república. Tenemos un regente que á nadie ‘ rige, 
pues ni "es tutor de pupilo alguno, ni sus'atribuciones 
son tales que pueda imprimir carácter y dirección ála 
nuircba ¿é los negocios públicos. A la sombra de tama 
ña desorganización nó hay bandera que no se levante, 
no hay ambición que no se despierte, ni quimérica teo­
ría que no aspira á su triunfo y planteamiento.»

E l Universal, por su parte, hace también 
el siguiente retrata de los unionistas, que es 
una muestra de lo sincero de la conciliación:

<'La sesión de anoche ha debido convencer al gobier­
no de que la coalición entre el partido liberal y ol unio­
nista, á costa de tantos esfuerzos y tantos sacrificios 
mantenida, es ya no solo imposible, sino perjudicial y 
funesta á la causa lil)eral. Anoche debió acabar de com­
prender el gobierno lo que puede esperar de un partido 
que solo lia entrado en la revolución para servir los 
amlúciosos planes de un extranjero, y que solo sigue en 
la situación ¡lara saciar su sed de mando, para satisfa­
cer su abominable codicia y para aprovechar una co­
yuntura favorable rn que pueda herir por la espalda á 
la revolución y venderla á los reaccionarios.»

Proraetcauios ir formando museo.
----------, in»  ----------- —̂

Dice E l Certamen'-
la  C'orrcspóndeiicia,'tiwa con sus rectificaciones y 

noticias liace á veces un daño- inmenso á las personas 
que imagina defender, pero que lo hace de una manera 
que Dios me libre de ellas, incurre aliora en esta falta 
al rectificar lo que nosotros hemos manifestado respecto 
a la devolución de la fipnza que tenia prestada ¿1 cré­
dito comercial para el buen desempeño de la recauda­
ción deeontribuciones.

Dice el citado diario que, ciertamente, se ha devuel­
to gran parte de aquella fianza, si bien quedando algo á 
responder de los débitos que aun resultan en contra de 
la referida sociedad.

P-reguntamos á La Cor7-es2)oniieneiay ni Imparcial, qne 
tauibien se ha hecho eco de lo dicho por aquella: ¿Ku 
qué ley se ha fundado el ministro de Hacienda para de­
volver una garantía por servicios no terminados? Nos­
otros no la conocemos.

Otra preguutita á dichos diarios:
El débito qiié re'sulta hoy á la repetida sociedad 

por la recaudación de contribuciones, ¿es después de 
haberse admitido por las administraciones económicas 
eomo cargo á e'stas y datá á aquella muchos expe­
dientes que importan consideralfies sumas?

Otra preguntita:
¿Es cierto que las administraciones se van á encar­

gar de la cobranza del importe de los expedientes que 
se expresan en la anterior pregunta, pues qne hay 
alguna resistencia en aceptarlos como cargo por el 
Banco de España?

y  si el expediente se quiere hacer público bueno 
seria que obra.se en él un certificado de las oficinas 
provinciales, en el que aparecieran los débitos que no 
ha realizado la recaudación, expresando la cantidad y 
fecha del descubierto.

Ya que tan solícitos se han mostrado los diarios 
referidos, continúen su obra, que de ese modo se acla­
rarán varios puntos algún tanto dudosos, á los que po- 
drémos añadir y añadiremos otros, no lo duden nues­
tros colegas.

Esperamos que no se demore la contestación de 
los diarios que se presentan en esta Ocasión tan de­
cididos campeones de una causa que desearíamos se 
presentase sin el menor asomo de injusticia.»

■Nos abstenemos de todo comentario hasta 
ver la contestación que dan al Certamen los 
diarios aludidos.

Vuelve á decirse, según nuestras noticias, 
que el Sr. Figuerola trata de hacer un nuevo 
empréstito con hipoteca especial de los bienes 
nacionalés que restan por vender. Añádese 
que en su defecto se intentaría un anticipo de 
semestre por toda clase de impuestos, y todo 
con el objeto de pagar los atrasos que sufren 
cuantos cobran del presupuesto, cuya culpa 
•i’oeae solamente sobre la revolución de se­
tiembre, diga lo quo quiera el ministro de 
Hacienda.

El Sr. Figuerola se ha empeñado en ha­
cer todo lo contrario de lo que ofrecía cuando 
era oposición.

partido e p e r ,  yo„o„, paeracam ete ooa 1». . 
a .m a. de si,j advere„¡„,. ouc
no üenen oteo fin quo reunir las huest! 
nanas completamente dispersas. ''^'''oUcio-

Nuestro apreciable colog-a FA Tier, 
su primer feudo á condenar en políticl^fe 
y dice que cuando so e.xagora cual.? 
dos principios en que aquella desean 
toridad ó el de la libertad, la sociedar-’ 
mento á parar al dosiiotisiiio ó 4 i *̂ '*‘=csaria-
timo de cuyos malc's sufre hoy el úl-
tades ücg-islablcs, con su gobierno n'^ «usliber-
jo, que ó.s el desórdon, y ¿on fe disob'  i""”® 
taiido arrilia, constituye fe síntesis ó» i 
bierno. ‘ ' de go-

F l Pítente de Aholea contestando <
(le La Poliéim  en el que se ataca el * “^'^cnlo
reformando el procedimiento para
so de casación en lo criminal, d e íL d o T
Pr. M onto, Rioi, cali,ic,„ libéralo A '' ' ; '*
claracioncs de La-poliUca esca.-,. fe  ̂de_
armas céntralos unionistas sús
ayer. o s y abados de

La Discusión hace el proceso de las Prfw- 
aáó que llevan de existcnch v too; >,-' en el
no sin razón: én muchos pmítos 'Piorno ’
En prueba de ello trasladamos i  nuekraT' 0“ ? “ “ ' 
el siguiente párrafo: > eolnmnas

^Convocadas por un'gobierno híbrido, que ..  
representaba la íunesta alianza ele los partidos I.ífs 
que la conciencia de la patria, llevaron'en ^  
génnen de deseomposieion que las ha fahe«^ 
base y viciado en su ulterior desarrollo.»

F l Diario Español, confesando la debiliñ-ii 
cr^üca que á la  situación aflige, lanza un -aV 2  
dolor al ver los aprestos que creo' se hacen'cV fes

La Regeneración en un artículo, titulado Aten­
ción, rechaza las aserciones del ministro de la Go­
bernación, suponiendo que existe una vasta conspi­
ración carlista, y asegurando nuestro colega que su

- 1 1 , 'ORcrse a unir á finde p.arar el golpe que les amenaza. :
Tarea inútil; si pactos nefandos, traiciones ver 

gonzosas y debilidades inéoncebibles permitieron 
que por algunos dias pudieran los coaligados con- ' 
templar su obra de destrucción, siquiera “fuera para ' 
asustarse de ella misma; hoy el tiempo, juez do ver- '
dades, tiene ya juzgados á los revolucionarios y áda
revolución que ruedan en desorden liácia el abismó 
sin más empuje qüe él soplo helado de la ópihion 
unánime, que los rechaza como se rechazan y se 
ahuyentan las grandes calamidades..' " "

Todo el poder humano no sería bastante á dar 
\  ida á esta situaciou incalificable, quccreemos que 
Dios la ha pennitidó solo para que el pueblo espafibl 
aprenda en el libro dé la experiencia una gran lec­
ción, que jamas qUidará, como no olvidará tanipo(w 
las falsas promesas de fes hoñibres que halagaron un 
día sus pasiones, para hacerlo después juguete de la 
ambición y la codicia de un grupo dé individualicfe-' 
des.y sin corazón.

Hace'hiuy bien el periódico citado y los qué co- 
- mo él piensen en no temer tanto á los aprestos de las 
huestes contrarias á la revolución, como á 1a onfer- 
mqdad incurahle que esta lleva én áus entrañas.

La Igualdad dedica su parto editorial á echar 
una rápida ojeada sobre los trabajos prestados por lá 
Asamblea revolucionaria en el año que lleva de exis­
tencia, y dice que la manera que ha tenido de con­
memorar su primer aniversario ha sido absolviendo 
al ministro de Ultramar de la infracción' flagrante 
que ha cometido dé la Constitución, separando <á su 
ministro del Tribunal de Cuentas por medio de uu 
decreto, cuando dichos funéionarios solo son amovi­
bles á voluntad de las Córtes.

Vemos que la Igualdad' se asulsta dé poco, ó'no 
tiene gráñ memoria, cuando no recuerda que los’ 
actos dcl gobierno y de la Cámara cn que ambos han 
renegado de las doctrinas qué proclamaban á grito 
herido cuándo no eran poder, se cuentan por los 
dian que llevan de vida.

E l  pide éasi por amor el de Dios un monarca 
que acabando cOn la interenidud, mate a la vez las 
esperanzas de los carlistas y Consolide un orden de 
cosas estable y sério.

Pensamos que el Supremo Hacedor ha de escu­
char los ruegos de nuestro colega, el que con un 
poco de paciencia es posible que no en un Largo pla­
zo logre v(?r un rey sentítdo en el solio de Castiila.

La Epoca se ocupa (5u su artículo editorial del 
conflicto ocurrido con motivo de la separación del 
sefior Hoppe dei cargo de ministro de la Sala de In­
dias dcl Tribunal cíe Cuentas, t a  Polltica\í^cñ el 
dúo á  las Cortes copiando de uno de sus artículos 
que'tltula Ante todo la ley los siguientes párrafos:_

«Son pocas las provincias de España en que no exis­
tan má-s ó menos funestas, algunas perturbaciones en 
la administración provincial: en unas, hondas escisio­
nes producidas por el antagonismo de los mdivfeiws 
que’componen las diputaciones, dándose lugar á que las 
luchas de personalidades se sobrepongan al cumpli­
miento de la misión importante á que están llamadas; 
en otras, el abandono más punible de los negocios pú­
blicos, viéndose hacinados centenares de expedientes 
sin estudiar ni resolverse por las diputaciones, en grave 
perjuicio de los intereses colectivos y partic^ares defes 
pueblos por ellas representadas; en cuales otras, el des 
S o  en los deberes de tan importantes corporaci^s

gaMa política, S Í c T r e Í l a 'm a r S
píos asuntos; en algunas, P . dimisimoa

l,s .p .r .r io n « !« n « .m  J .  «uno

ducta.»

I r b t n M d r e S .p S u r a  de la
diputaciones

nim enjaí cre»d. en .ptovtacte P»  l»
provinciales, y

de tintas mas negras. actuales diputaciones
p „  h o , t e t ó

,on IM mism«s que «  “  n'insun» d» ellw P» á la raíz de la revolución, 1 gg obser-
consagrada por el sufragio uní . proceder á su
va el L n o r  síntoma de que.se trate de procea

elección con sé espere la última moda de
Para ordenarla, tal v t  P cuerpos que

diputaciones, ó sea la ley psad según la
se est-é. coH/eecionaiulo en la act Congresos
las tales diputaciones han (fe, ser p i y po-
provinciales. Entonces ,sí que la co--’» ■ 
dremos canturrear con el colega ra

¡Ante todo, la ley.
¡La ley ante todo!
Que .SI es polvo la ley,
T(5rnaseen lodo.»

El mismo periódii», ocupándose
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EL ECO DE ESPAÑA.

artículos en que demostrábamos la necesidad de 
iTrcstauracion de la dinastía, dice:

•Ksto á los diez y seis meses de la rerolucion! Al- 
' 'meses más, muy pocos, de incertidumbre y deganos V veremos dónde van á parar los ciegos éimpotencia,  ̂ j  , -i ■

indolentes dominadores de la sitaacion.»
* A confesión de parte......

De los demás colegas no podemos ocuparnos por 
no haber llegado anoche á nuestro poder.

P A R T E  O F I C I A L .

MINLSTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Dn atención á las razones que me ha expuesto el mir 
• tro de Fomento, de conformidad con lo provenido en 

¿.Jen de Ih de octubre ultimo,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento provisional 
a £\ ingreso en el profesorado público, y para las 

traslaciones, ascensos y jubilaciones de los catedráticos 
de las universidades, escuelas superiores y profesiona­
les é institutos de segunda enseñanza.

Dado en Madrid á quince de enero de mil ochocien­
tos setenta.—Francisco Serrano:—Él ministro de Fó­
rjente, José Echegaray.

BEGIRV.MENXO PROVISIONAL
mra el inureso en el profesorado público; p para las tras- 
^lacionos, ascensos y jubilaciones de los catedráticos de 

¡as unioersidades, escuelas superiores y profesionales é 
institutos de segunda enseñaba.

t ít u l o  p r im e r o .

Be los modos de pirooeer las cátedms.
Artículo I." En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artícu lo  13 del decreto de 21 de octubre de 1868, el úni­
co mod,o de ingresar en el profesorado público'es la qpo- 
sicoin legad. Las traslaciones y  ascensos deio.s catedrá­
ticos se verificarán además por medio de los concursos 
establecidos en la ley de 9 de setiembre de 1857, hoy 
v iden te ; entendiéndose que estos concursos se harán so­
lamente entre profesores que hayan obtenido cátedra 
por Oposición legal.

Art. 2.® Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
226 y 227 de la citada ley, de cada tres cátedras vacan­
tes en una misma universidad, facultad y sección, y en 
cada escuela superlór, una sé proéverá por oposición y 
dos mediante concurso y á propuesta del Consejo uni­
versitario respectivo.

A estos concursos serán llamados; para las vacantes 
de Madrid los catedráticos supernumerarios de la mis­
ma facultad y sección ó de igual escuela con los numa- 
rario.s de las mismas en los otros distritos, y los de las 
secciones respectivas de los institutos do Madrid; y para 
las de los otros distritos los supernumerarios de las 
mismas facultades y escuelas y los catedráticos de in.s- 
tituto de las respectivas secciones. Unos y otros deben 
reunir, á la circunstancia de ser catedráticos por oposi­
ción, las de estar adornados del título oorrespondiente y 
llevar por lo menos tres años de enseñanza.

Art. 3.® Las cátedras vacantes en cada escuela pro­
fesional se proveerán alternativamente, una por oposi­
ción y otra porconcurso, en la misma forma y con las 
mismas condiciones expresadas en el artículo anterior.

Art. 4.® Se proveerán asimismo alternativamente, 
una por oposición y otra por concurso, las cátedras va­
cantes en cada instituto do primera y segunda clase 
mientras existan estas categorías, y en cada escuela 
análoga de las que tratan los artículos 124 y 125 de la 
expresada ley.

A. estos concursos serán llamados solamente los ca­
tedráticos que hayan obtenido por oposición cátedra de 
igual asignatura que la vacante.

Art. 5.® También se podrán proveer las cátedras 
vacantes en los catedráticos excedentes que hubieren 
obtenido cátedra por oposición, y en los comprendidos 
en el art. 177 de lo ley que reúnan la misma circuns­
tancia, observándose lo que se previéne en el tít. IV de 
este reglamento.

Art. 6.® Se dictarán disposiciones especiales, según 
el art. 223 de la ley, para el nombramiento de los pro­
fesores de las escuelas de pintura, escultura y grabado 
. y de música.

Art. 7.® El anuncio y edictos para la provisión de 
las cátedras se publicarán antes de trascurrir un mes 
desde que resultó la vacante.

TITULO II.
De las oposiciones.

Art. 8.® Vacante una cátedra que deba proveerse por 
oposición, se anunciará esta en el térñiino de un mes 
por la Dirección general de Instrucción pública en la 
Gaceta de Madrid, en los Boletines oficiales y por me­
dio de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación.

Art. 9.® Para ser admitido á oposición á las cátedras 
de instituto ó Escuela aneja al mismo solo se requiere 
ser Bachiller en la Facultad correspondiente, ó, tener el 
título análogo de-la carrera respectiva.

10. Para ser admitido á oposición á las cátedras 
de las Escuelas profesionales solo se exigirá el título 
profesional correspondiente á la vacante, ó el de Licen­
ciado en la Facultad á que pertenezca la asignaífiira.

Art. 11. Para ser admitido á oposición á las cátedras 
de Facultad solo se requiere el título de Doctor en la 
misma Facultad y sección-dq la vagante.

-4,rt. 12, Podrán presentarse á oposición los que ten­
gan aprobados los ejercicios para el gradó ó título que 
exija la convocatoria, aunque no hayan satisfecho los 
derechos ni recibido la investidura: pero si obtuviesen 
cátedra, estarán obligados á cumplir con estos requisitos 
antes de tomar posesión.

Art. 13. En la convocatoria se expresará:
L® El título, xstablcOiiBiento y sueldo de la va-

cante.
2. ® El título académico que para ser admitido se exi­

ja, al tenor de lo dispuesto en los cuatro artículos ante­
riores.

3. ® El plazo improrogable para presentar las solici­
tudes, que será á lo ménos de dos meses y á lo más de 
cuatro.

4. ® La necesidad de presentar dentro de este plazo 
en la Secretaría de la Universidad respectiva las so­
licitudes de los interesados y los trabajos de que se 
habla en el artículo 14.

T 5.® La población donde se hayan de verificar los 
ejercicios, que será la capital del distrito universitario, 
é Madrid si esto no fuere posible.

Art. 14. Los opositores deberán acompañar sus so­
licitudes con el título ó copia autorizada de él y los si- 
STiientes trabajos:

1- ® Un programa razonado de las enseñanzas cor­
respondientes á la cátedra vacante, y

2- ® Una Memoria sobre las fuentes de conocimiento 
y método de enseñanza de la asignatura ó asignaturas 
objeto de la oposición.

■̂ rt. 15. La secretaria de la Universidad respectiva 
dispondrá la impresión de estos trabajos en la forma que 
ci rector de la nxístaa estime más conveniente, debiendo 
PubUcarse todos ellos antes que comiencen las oposi­
ciones.

Art. 10. 
de

Los tribunales de oposición se compondrán 
nueve jueces, nombrados al tiempo de anunciarse 

uquella por el rector del distrito, de acuerdo con el 
claustro de la Facultad, instituto ó escuela á que perte­
nezca la vacante, dando cuenta á la Dirección general 
' e Instrucción pública de las personas en quienes recai- 

los nombramientos y del carácter en cuya virtud se

le.5 otorguen. Estos nombramientí» se publicarán en la 
Gaceta y Boletín qficial de la provincia una vez aproba­
dos por la direccipn general de Instrucción pública.

Heráji jueces natos para las vacantes de Faculta^ 
cuatro de los catedráticos por oposición y de igual asig- 
tiu’a elegidos por suerte, ó todos, si no llegasen á este 
número, y el decano de la facultad á que corresponda la 
vacante.

■Si la cátedra v-acante fuese de instituto ó escuela .se 
ran jueces natos, elegidos como los anteriores, cuatro 
de los catedráticos jior oposición de la misma asignatu­
ra do los institutes ó escuelas del di.strito, y el director 
de aquel ó aquella á que corresponda la vacante.

El cargo de juez no es renunciable para los pi-ofeso 
res oficiales sino por causa de imposibilidad plenamente 
justificada.

Art. 17. Lo.s, demás jueces deberán nombrarse de 
entre profesores ])úblicos del mismo género de estudios 
á que pertenezca la vacante; profesores de establecimien­
tos privados que tengan título igual ó superior al que se 
exige para ser admitido á la ojiosiciou, y que desempe­
ñen cátedra igual á la vacante; profe-sores que dieren en 
los establecimientos oficiales conferencias libres sobre la 
misma asignatura de la vacante, y personas que hayan 
perteneéido á las anteriores categyirías ó escrito y publi­
cado obras sobre la ciencia objeto de la oposición.

Presidirá el tribunal el juez más caracterizado, y será 
secretario el que elija el mismo tribunal de entre sus in 
divfdüos.- ■

Art. 18. Los opositores podrán recusar por una sola 
vez hasta la tercera parte de los jueces. La recusación se 
interpondrá dentro del plazo designado para presentar 
las solicitudes ante el rector de la Universidad, quien 
la decretará desde luego; y en el pkzo de ocho dias de­
berá nombrar, en la forma que determina el artículo 
anterior, los jueces que hayan de sustituir á los recu­
sados.

Art. 19. A los jueces de toda oposición que sean ca­
tedráticos se les abonará una indemnización igual -al 
sueldo correspondiente á la vacante, á contar desde ocho 
dias antes do comenzar los ejercicios hasta ocho después 
de terminados. A los jueces no catedráticos se les abo-’ 
nará de la misma manera una indemnización igual al 
sueldo de la categoría superior que corre.sponda á la cá­
tedra vacante.

Art. 20. El rector avisará con 15 dias de anticipa­
ción por medio de anuncio, que se publicará en la Gace­
ta de Madrid r Boletin oñeial de la provincia donde ha­
yan de verificarse las oposiciones, el local, dia y hora en 
que han de presentarse los opositores para comenzar los 
ejercicios.

Art. 21. Cinco dias antes del señalado para la pre­
sentación de los opositoras, y prévia citación del rec­
tor, el tribunal celebrará una sesión preparatoria, en la 
cual, después,de designar de su seno el presidente y el 
secretario, dictará resolución fundada sobre la aptitud 
legal de aquellos.

Art. 22. Constituido el tribunal y reunidos los opo­
sitores en el local, dia y hora designados, se dará lec­
tura de la providencia á que se refiere el artículo ante­
rior; y si no apelase en el acto ninguno de los oposito­
res, se entregará á estos un ejemplar impreso do todos 
los programas y memorias presentados, y se formarán 
por suerte las trincas ó parejas á que hubiese lugar se­
gún el número de Iqs opositores.

Art. 23. Si apelase algún opositor de Iq providen­
cia relativa á su aptitud le^al ó á la de otro cualquiera 
de los opositores, se pasará el expediente, en loque á 
lostítulós se refiera, al Conséjo universitario; quien con 
audiencia del apelante y de los demás opositores que lo 
desearen dictará en el término de ocho dias la resolución 
definitiva, que comunicará al tTÍbunal para que proce­
da á la formación de las trincas ó parejas y dé comienzo 
á los ejercicios.

Art. 24. Al dia siguiente de dictada la resolución por 
el tribunal, ó por el Consejo universitario en su caso, 
sobre la aptitud legal de los opositores, anunciará aquel 
los ejercicios, designando para cada uno, con 48 horas 
de anticipación á lo más, el local, dia y hora en que ha­
ya de celebrarse. De uno á otro ejercicio »n que un mis­
mo epositof haya de actuar mediarán á lo más dos dias.

Art. 25. El opositor que sin alegar justa causa no 
se presentase media hora después de la señalada para 
comenzar un ejercicio en que deba tomar parte se en­
tenderá que renuncia á la oposición. Si la alegase y hi 
estimara bastante el tribunal, podrá suspenderse el acto 
por el plazo prudencial que equitativamente acordasen 
los jueces, actuando entre tanto las otras trincas ó pa­
rejas si las hubiera.

Art. 26. El primer ejercicio consistirá en la lectura 
por cada opositor del programa que hubiere presentado. 
Los coopositores de la trinca y dos Jueces que el Tribu­
nal designe harán observaciones, á las que contestará el 
actuante; este ejercicio podrá dividirse, si por su exteñ^ 
sion lo creyese necesario el Tribunal, en varios actos 
que habrán de celebrarse en dias consecutivos.

El segundo ejercicio, análogo en todo al anterior, 
versará sobre la Memoria relativa á las fuentes de cono­
cimiento y método de enseñanza de la a.signatura.

El t.'rcer ejercicio consistirá en explicar el opositor 
Jautas lecciones de su programa, libremente elegidas, 
excepto una que lo será á la suerte, cuantas fueron las 
asignaturas que somprenda la vacante; y si fuese una 
sola asignatura, explicará dos lecciones de diferente sec­
ción ó parte del programa, una á la suerte y otra por 
elección. La elección de estas lecciones será pública, y 
deberá hacerse 24 horas antes de explicarlas, quedando 
el opositor durante este tiempo en libertad para su pre­
paración. Este ejercido se dividirá en tantos actos cuan­
tas seair las elecciones.

Los coopositores de la trinca y dos Jueces deberán 
también hacer obser'.'aciones sobre la explicación, como 
eñ los ejercicios anteriores.

Art. 27. Si quedare en una trinca solo un opositor 
por haberse retirado sus compañeros, y hubiere otras 
trincas ó parejas, estas se ordenarán de nuevo cubrién­
dose las faltas con los que tengan los números inmedia­
tos: si hubiere un solo opositor, le harán observaciones 
tres Jueces designados por el Tribunal.

Art. 28. Cuando las asignaturas lo requieran,- deter­
minará además el Tribunal los ejercicios prácticos á 
que deban someterse los opositores, explicando sobre 
ellos.

Art. 29. Para las oposiciones á cátedras de Dibujo se 
dictarán programas especiales de ejercios, según el ca­
rácter y aplicación que en cada localidad.convenga dar 
á esta enseñanza: estos programas se insertarán en la 
convocatoria.

Art. 30. Todos los ejercicios serán públicos, asis­
tiendo taquígrafos, siempre que sea posible, pai’a la pu­
blicación de aquellos; la cual se hará autorizada por el 
secretario del tribunal, con el V.° B.° del presidente. En 
el caso de no haber taquígrafos, el secretario del tribu­
nal formará resúmenes tan ámplios y exactos como sea 
posible para su publicación en la referida forma.

Art. 31. Solo tendrán voto los jueces que hayan 
asistido á todos los actos, no pudiendo ser ménos de 
cinco los que deben votar para que haya elección. Los 
jueces darán su voto públicamente.

Art. 32. Después de la votación se hará el recuen­
to de votos, y el presidente del tribunal proclamará ca­
tedrático al opositor que haya obtenido mayoría ab­
soluta.

Art. 33. Si después de la primera votación ningu­
no de los opositores reuniese mayoría de votos, se pro^ 
cederá á otra nueva entre los dos que hayan obtenido 
mayor número.

Art. 34. Si en- la segunda votación hubiese empa­
te y imo de los dos opositores fuere profe,sor oficial, hu- 
bieré sustituido á profesor jubilado con arreglo á lo que

dispone el tít. V de este reglamento, ó fuere profesor li­
bre en una escuela oficial ó en un establecimiento pri­
vado, se resolverá el empate á su favor; pero si ninguno 
tuviere estas condicienes, ó las reuniesen ambos, deci­
dirá la suerte entre ellos.

Art. 35. Contra cualquier infracción de lo precep­
tuado en este reglamento en cuanto al modo de proce­
der en las oposiciones podrán apelar los opositores.

Art. 36. La apelación, que será siempre fundada 
y se intentará deuti-o del segundo dia después de la vo­
tación, se interjxmdrá ante el presidente del tribunal, 
quien se limitará á remitirla al consejo universitario.

Art. 37. El apelante y el opositor declarado cate­
drático podrán exponer en el término de cinco dias ante 
el consejo universitario cuanto creyesen oportuno al 
mantenimiento de su derecho,

Art. 38. Cinco dias después de espirado el plazo de 
que habla el artículo anterior dictará providencia fun­
dada el consejo universitario declarando procedente ó 
improcedente la apelación interpuesta. En el primer 
caso so procederá á nueva oposición ante un nuevo tri­
bunal nombrado por el consejo universitario, dentro 
siempre de las categorías determinadas para la designa­
ción de los jueces.

Art. 39. El opositor proclamado definitivamente ca­
tedrático entrará en lá posesión de su cátedra tan luego 
como haya obtenido el correspondiente nombramiento y 
título administrativo expedidos por el ministerio de P’o- 
mento, al que el tribunal remitirá para el efecto copia 
autorizada del acta final da los ejercicios con la proela- 
macion del catedrático y un resúmen do las anteriores.

Art. 40. Los gastos que ocaskmeu las oposiciones se 
satisfarán con cargo al presupuesto general del Estado.

TÍTULO III.
De los concursos para la provisión de cátedras.

Art. 41. Cuando haya de proveerse por concurso una 
cátedra, la Dirección general de Instrucción pública la 
anunciará-en la forma prevenida por el art. 8.®, expre­
sando las circunstancias que deben acreditar los aspi­
rantes, y señalando el término de un mes para presen­
tar solicitudes.

Art. 42. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do­
cumentadas al rector del distrito á que pertenezca la 
vacante por conducto del desano de la facultad ó direc­
tor del establecimiento respectivo, quien las remitirá 
informando acerca do la aptitud científica de los intere­
sados y demas condiciones qu« reúnan para el ejercicio 
del profesorado público.

Art. 43. A fin de que no causen perjuicio á los 
aspirantes sus dilaciones que puedan ocurrir en la 
tramitación de las solicitudes, se les dará recibo de 
ellas por la Secretaría del establecimiento donde las 
presentan, y además los jefes de aquellos, en cuyo 
poder exista alguna instancia el dia en que termine el 
plzo, cuidarán bajo su responsabilidad de avisarlo por 
telégrafo al rector del distrito corresixmdiente.

Art. 44. Terminado el plazo para praaentar so­
licitudes, se remitirán estas con los expedientes de 
los interesados al consejo universitario para que den­
tro de los 15 dias siguientes haga la propuesta del 
que deba ser nombrado. Esta propuesta será elevada 
por el rector á la diriccion general de Instrucción pú­
blica. «

Art. 45. Serán méritos expccialmente atendibles al 
hacer la propuesta haber dado la enseñanza de la 
asignatura vacante ó de otras análogas, y publicado 
obras, hecho descubrimientos científicos ó desempe­
ñado comisiones facultativas que prueben aptitud para 
la cátedra objeto del concurso. También se tendrán 
presentes los informes que acerca do los interesados 
obren en los expedientes de visita de los inspectores, 
así como los que acompañen á las solicitudes según 
el art. 42.

En igualdad de circunstancias se atendrá á la ma­
yor antigüedad.

Art. 10. Si anunciado el concurso no se presen­
tasen aspirantes, ó no tuviera ninguno de ellos las 
condiciones que exija la convocatoria, se proveerá la 
vacante por oposición.

TITULO IV.
De las traslaciones y nombramientos de catedráticos que 

no se hallen en ejercicio.
Art. 47. Siempre que se haya de proveer una cáte­

dra por concur.so, antes de publicarse la convocatoria de 
que trata el art. 41 se anunciará la vacante en la Gacela 
y en los Bolelines oficiales para que la puedan solicitar 
en el término de 20 dias los catedráticos de asignatura 
igual que deseen ser trasladados á ella, los comprendi­
dos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública y los 
excedentes por supresión ó reforma. Solo podrán ser 
nombrados los que hayan desempeñado en propiedad y 
por oposición cátedra de igual siieldo y categoría, y ten-, 
gan el título científico que exija la vacante.

Art. 48. Los catedráticos en activo servicio elevarán 
las solicitudes á laDrrecciori' ̂ n era l de Instrucción pú­
blica por el conducto indicado en el art. 42, y los que no 
estén en-el ejercicio de la enseñanza por el del jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Art. 49. Cuando haya un solo aspirante y esje hu-, 
hiere desempeñado cátedra de igual asignatura, el ^ -  
bierno resolverá desde luego la instancia.

Si la asignatura fuese distinta, ó varios los aspiran­
tes, pasará el expediente al conejo universitario del 
distrito respectivo para que haga la propuesta con. ar­
reglo á lo dispuesto en el art. 45.

Art. 50. Cuando una cátedra déba proveerse por opo­
sición, no se admitirán solicitudes para obtener la va­
cante por otro medió".

TÍTULO V.
De las jubilaciones de los catedráticos.

Alt. 51. Cuando un catedrático desee jubilarse, ele­
vará por conducto de sug jtfes una instancia en que lo 
solicite, acompañando los documentos qué ■ ácrediton su 
derecho, y sé resolverá en conformidad á lo que esta­
blezca la legislación de clases pasivas.

Art. 52. También podrá el gobierno, oyendo al con­
sejo universitario respectivo, jubilar, aunque no lo soli­
citen, á los catedráticos mayores de 60 añós ó que cuen­
ten 40 de servicios, siempre que se haga constar que no 
pueden seguir ejerciendo el profesorado con provecho 
de la enseñanza.en un e;cpediente cuaque informarán el 
decano de la facultad ó; director de la eseuelaó instituto 
y el rector del distrito: también se oirá al interesado.

Art. 53. Asimismo podrá el gobierno conceder jubi­
lación, prévios los trámites establecidos en el artículo 
anterior, á los catedráticos, cualquiera que sea su edad, 
que tengan impedimentq fínico, o intelectual que le^ in- 
haljilite para la enseñanza.

\r t. 54. Lo's GátedráficoS jubilados Cú virtud da lo 
dispuesto en este título, qua no tuvieren opcíon á. perci­
bir haber pasivo, y que habiendo sido nombrados legal­
mente llevaren 15 años por lo ménos de servició en la 
enseñanza, tendrán derecho, solicitándolo en el expe­
diente mismo de jubilación, ,á que se les nombre susti­
tuto retribuido con la mitad del sueldo correspondiente 
á su cátedra, conservando ellos el resto del que dis­
fruten.

El nombramiento de dichos sustitutos se hará por 
la Dirección general de Instruccipu pública al resolver­
se los mencionados expedieilteSf de jubilación, y hábrá 
de recaer siempre en persona que tenga el título exi­
gido para el de.sempeño de la cátedra de qu? se., trate 
y no pertenezca al profesorado oficial activo.

Cuandó el profesor jubilado proponga por sí la-per­
sona que deba sustituirle con aprobación del claus­
tro correspondiente y del rector del distrito, será des­
dé luego nombrada; en otro caso la direcciciií proce­

derá al nombromiento, oyendo é los referidos rector y 
claustro.

TITULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 55. Los catedráticos deberán presentarse á ser­
vir sus destinos en el improrogable terrqino de 45 
dias, contados desde la fecha de su nombramiento. A 
los que así no lo hicieren se les considerará compren­
didos en el art. 171 de la ley de instruccieii pública 
vigente.

Art. 5<5. I/os títulos profe.sionales de los catedráti­
cos .se expedirán al projiio tiempo que los nombra­
mientos, descontándose á los interesados la Cuarta 
parto del sueldo que deban percibir hasta que satis­
fagan su importe, á no ser que prefieran pagarlo por 
completo al tomar po.sesion.

Art. 57. Quedan derogadas todas las dispósiciones 
sobre provisión de cátedras, traslaciones, ascensos y: 
jubilaciones de los catedráticos que se opongan al pre­
sente reglamento.

ARTÍCULO, ADICIONAL.

No obstante lo dispuesto en eljtít. TV y con objeto de 
extinguir la clase de catedráticos excedentes, el minis­
tro de Fomento nombrará para las vacantes correspon­
dientes al turno del concurso y para las que ocurran en 
los institutos de tercera clase á los que se hallen .en 
aquel caso, con tal que hubic.sen desempeñado cátedra, 
por oposición de igual sueldo y categoría.

Aprobado por S. A. el regente de la nación. Madrid; 
15 de Enero de 1870.—Echegaray. '

Minas.
limo. ,Sr.: En vista de la instancia presentada en es­

te ministerio por D. Enrique Comymet, fie nación fran­
cesa, en que solicita autorización para ejercer la .profe­
sión de ingeniero de minas en España, á la que acom­
paña los documentos j ustifleativos de haber probado los 
estudios de la carrera, en la escuela imperial de minas 
de París; S. A. el regente del reino, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo cuarto do la primera de las 
disposiciones generales del reglamento vigente de nii- 
nería, se ha servido conceder la expre.sada autorización 
al citado D. Enrique Comynet para que pueda ejercer la 
profesión de ingeniero de minas en España.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de febre­
ro de 1870.—Echegaray.—Sr. Director general de Obras 
públicas. Agricultura, Industria y Comercio.

E X T R A N J E R O -

Las últimas noticias de Chile solo contie­
nen de interesante la noticia de que habiendo 
el ministro americano general Kilpatrick re­
cordado al gobierno de Chile que el de Was­
hington estaba dispuesto á servir de mediador 
en sus dificultades con España,, el ministro de 
Negocios extranjeros publicó un largo infor­
me diciendo que Chile estaba dispuesta á en­
trar en negociaciones siempre que el gobier­
no de los Estados-Unidos garantizase un ar­
misticio.

Las demás repúblicas se adineren tácita^ 
meñte á la resolución del ministerio do W as­
hington.

La campaña diplomática progresaba con 
actividad pero tranquilamente. No se habia 
llegado aun á la elección de presidente, pero 
se decia ya que el candidato más popular era 
elSr. Errazuriz, que fué ministro de la Guerra.

POLÍTICA EXTERIOR.

La mayor parte de las columnas de los periódicos de 
París vienen casi exclusivamente dedicadas á dar cuen­
ta de los desórdenes nocturnos ocurridos en la noche 
del 10 en los arrabales de aquella capital, y de que nos 
ocupamos á continuación.

Los órganos imperialistas condenan con sobrada ra­
zón, lo que llaman turbulencias sin motivo, violencias 
sin objeto, agresiones desordenadas y vocifieraciones sin 
programa aceptable; pero tratan con mayor y músjusta 
severidad el escándalo producido aquella mañana en la 
Cámara por el diputado irreconciliable Mr. Ferry, que 
con una audacia inaudita lanzó los mayores insultos á 
Injusticia en nombre.de la pasión de los partidos, y de 
la revolución impotente. -

Los artículos de la prensa revolucionaria, por su 
misma exajeracion, trabajaban en pro de los amantes 
del orden y de la libertad bien entendidas, porque estas 
extravagancias son en rigor la más completa condena­
ción de los principios que las inspiran.

Volviendo á la sesión del Cuerpo 'legislativo y al 
discuis?!! agtesivo de Mr.‘ Ferry;- ^ 's  provocaciones y 
sus ademanes ofensivos al ministro guarda-sellos die­
ron lugar á que Mr. Olivier subiera á la tribuna, y di- 
rijiese estas palabras al diputado socialista «que le 
habia aeusado de dar á la Francia una lilperti^d hijpó-* 
crita.» < " ,

«Solo contestaré dos palabras'á Mr. Ferri, dijo; «ja­
más iremos á vuestra escuela á adquirh- habilidad y en 
cuanto á vuestra aprobación esperamos que jamás la 
obtendremos.»

Estas palabras fueron estrepitosamente aplaudidas 
por la Cámara, produciendo violentas vociferaciones por 
parte de los diputados Gambetta, 'Éelletan, Ferri y (3Úr- 
nier-Pagés, trayendo á la memoria el recuerdo de uñ ' 
padre. «Lo que yo hago, contesta Mr. Olivier, lo hago 
con la bendición de mi padre. ]\lr.. Qarnier Pagés arras­
trado por la vivacidad de la discusión exclama:"

—«Lo que estáis diciendo no hace el elogio de vuestro 
padrat^»

«Os conjuro á que retractáis esas palabras; re­
tractarlas al instante,»-le replica Mr. Emilio Olivier, que 
no pudo dominar su legítima indignación. Siguió un 
momento..de gran confusión durante el cual varios 
diputafiife tj-ataron de calnia'r á Mr. Garuier Png.'s que 
pasándose el pañuelo por la frente decia qué era repu­
blicano, que todo el mundo sabia que era republicano. 
Por último el ministro de Justicia, ya más tran­
quilo le rogó que solo atacara á so personalidad; 
terminando este incidente con algunas palabras del 
presidente de la Cámara recordando que toda pesona- 
lidad estará prohibida.

Toma de nuevo la palabra Mr. Ferry pira hacer una 
pregunta al gobierno sobre la prisión de los redactores 
de la Marsellesa, y al oir que estaban sujetos á la justi­
cia, dice que no tiene confianza en la justicia. A estas 
palabras el tumulto llega á su colmo. La mayoría grita 
;al órden! ¡al órden! Mr. Ferry continúa hablando con 
animación, pero el ruido no permite oirle. El presiden­
te dice al orador que explique sus palabras, y este sos­
tiene que ellas eran la exacta expresión de su pensa­
miento, negándo.se además á abandonar la tribuna. 
Los ministros de pié, interpelan á Mr. Ferry. La Cá­
mara entera grita: ¡Basta! ¡Basta! y la izquierda divi­
dida, unos dicen á Mr. Ferry que baje de la tribuna, y 
otros que esperase á que se restableciese el silencio. Al 
fin Mr. Ferry baja de la tribuna; pero cuando se creia 
terminado eí incidente, restablecido ya el silencio, Vuel­
ve á levantarse Mr. Ferry diciendo á gritos, «que el ma­
yor mal de los producidos por los diez y ocho años del 
gobierno personal, lia sido el envilecimiento de la justi­
cia.» -\sí continuóla Sesión á vueltas de incidentes de 
este género que no trasladamos á nuestras coliunnas 
por no hacer demasiado largo este artículo.

Las aceitadas medidas tomadas por el gabinete dol

emparador, y al ver que. la insurrección provocada.,por 
la prisión de Mr. Rochefort ha sido sofocada, no solqjjor 
la fuerza pública,,sino también por una p arted e ia ,^ - 
blaciftn gue .se apresuraba á auxiliar á la policía, han 
exacerbado los ánimos de log revolucionarios bastíijel 
último extremo, eligiendo la tribuna para provocar as- 
cándalos como.los de la sosion del, JOr pem como dicen 

¡ muy bien los poriódicos de, órdeu, esto solo,sirve,pao'a 
desacreditar más y más sus disolventes doctrinas. ..

La copiision dp.l R^ichrat^ dpbiú ocupárselo] 9 jde la
solución de la (jaíitzla, d.eiicad.q agunto y nudo priu,5i- 
pal de la crisis política, piedra d'e toquen dé fas verfiEide- 
ras iiitenciongs del gabipete au¡striaco.

Parece qug, Mr. Flourens ha conseguidp.reíugiar^ pn 
Bélgica y que Mr. Grounnier, cuyo nombre ha figurado 
mticho en los periódicos deinagógicos, ha sido., prepo en 
la noche del 10 con las armas en la mano defendlftado 
una barricada. „

LoSjnxotlues de París, que como ayer indicaniQ,s. Hji- 
bian tenido pop en .Marsella, fueron sofocados pcendipn- 
jdo^ á unas'^^ personas..en el momento en,qiw; á Ips 
gnto¿ de ¡viva Rochefort! ¡abajo eípapa! ¡abajo, el em­
perador! j.wa. variag Vanderas rpjas desplegadas pntra- 
ban en, ja  caljcSaínJtc, yMopdc to gendarmería,Ípt:,;,i\ii6- 
persó”. ■ '• L 'I.J

También en .Montauban, . s e g ú n . "
rier de fprn y ocurrieron e.seenas turpultposas
promovidas por un grupo de j 9venes de 18.^ 20 apd-s 
que cantando ia MarseUesa rompieron á ¡pedrada?,, Ips 
faroles del alumbrado púhlicp. La.s uutpridade^ cpnTp.ps 
medidas acertadas lograron poner térxnino. á .patuSj ,e|- 
cándalos * . , ,'

Aseguraron algunos periódicos extranjeros, que 
cuando el duque de Toscana'"tocaba á su fin, ün gobier­
no europeo recóhciíiado con" él de Italia, püé"ó üú telé- 
grama á Roma aconsejando que no se hiriese la süscép- 
tibilidad italiana concediendo hPnotes VeÁles* ai "cadáver 

■del que habia reinado en Ploreñcia ,• y qtié él soberano 
Pontífice contestó que se harían al gran 'fiifqüB difttiato 
los mismos honofés qúb si hubiera ésfado^eti él trifmó.’‘’

No sabemos si es ó nó' cierta la anterior noticia: do 
qué si sabemes es, que si la política profana tiéné á x'íe- 
cés debilidades, la Iglesia en los momentos mismós en 
que parece mas abatida manifiesta una imponente g;raA- 
deza.

El diario oficial de Berlín publicá la cónVoéatoria del 
Parlamento federal para el 14 del corriente, lo qué té - 
vela que el gobierno é.stá decidido á .seguir adelante á 
pesar de la oposición de la Cámara alta prusiana. ■

Aun continúan siendo, iin misterio lasrfausas .do;, la 
retirada del ministerio Roumano.

Natía de notable encontramos en los periódicos in­
gleses é italianos.

Hé aquí la relación de los acontecimientos que tu­
vieron lugar en París el 10 en la noche, que tomamos 
del Fígaro:

«A las seis de la tarde.—Arrabal del Templo.—Mucha 
gente; empiezan á formarse grandes gnipos en la encru­
cijada deSaint-Maure. Todos los carruajes que pasan Son 
recibidos Con gritos; ciérranSe las tiendas en lin'radio 
de cien pasos de la calle de .Saint-Maure.—Una colum­
na de infantería y caballería do la guardia de íbiTÍS- de 
unos 500 hombres sube por ¿1 arrabal y .ge estáblécc en 
la alcaldía de Belleville.—Un grupo de cien péi-.sónafi, 
todos jóvenes dé corta edad inVado el depósito de‘ómni­
bus de la calle de París en Belleville y tratan de formái- 
una barricada; pero pronto los póné en frtga íoS".sét- 
gents de ville que prenden alguno.s, sin más'consécú'en- 
cias (jue unos cuantos vidrios rotos.»

«A las seis y media.—Las tiendas s 1 cierran con mu- 
cba precipitación y los ómnibus eirciî -xTi en todn.sdúec- 
ciones; pero se conoce que los eoeJi' ros a])ro.suraii su 
marcha.—Hasta las siete y n^dia hay tranquilidad («ni- 
pleta, nó habiendo en la Courtille más que 16 ageiites.'í- 
A las siete y media. 60 sergents de Tille; 4 escuadrones 
del 5.® de Húsares y nn péloton de caballería de la 
guardia de París se forman en masa en las cercanías del 
palacio de la Industria, reinando por este lado tranqui­
lidad comideta.'»

A las ocho mérios veinte se trata de formar una bni-- 
ricada en la Calle del Arrabal del Templo, e.squina á la 
cálle de Saint-Maure; peto la llegada de una e.scúadra 
de sergents de vtlle iinjiide que se vuelquen dos onini- 
bus y se desenganebe nn caballo de un carruaje de *d- 
quilcr, que sin embargo continúa su camino. En la calle 
de Saint-Maure una centena do pilluelos. detienen un 
om'nibus obligando á bajarse á los vi»jeros.--El cochero 
desengauclia lo.s caballos y consigue llegar al depósito.

La extensión de esta reseña y la falta.do espacio nos 
obliga á suspenderla por hoy, prometiendo terminarla 
en nuestro próximo número.

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S .

Exlraclo oficial de la sesión celebrada el dia 12 de 
Febrero de 1870.

PRESIDKNCIA DEL SR. D. MAN'UEL RUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída 
el acta de la anterior por el Sr. Secretario Sanche» Rua­
no,-fué apAbada. 1 f j ' ^

Los Sres; Peraíta,-Garrido y Palau pidieron constól a 
SU voto conforme con'ST ele la mayoría en las dos vota­
ciones que,.tuvieron lugar anoche", y así sg.̂ acordó.'

^ o s  Srí^.‘'Bugallal y’Férrár y Garcás.jndieron coiÍb- 
tase el suyo conforme con él dé la'nimofía. " ‘ ""

El Sr. GIL BERGES: En la última votación que tuvo 
lugar anochCj vot"é Con la minoría, ^  sin -embargomo 
aparece én er i'iéówío; y deseo que conste: jisL'' . i 

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
. • Pregunias;. .

. ;■ ■■ : b . ‘í- >
El ár. HERÍ^ÁNDÉZ ARTÍTZU: De'seo saber" sf Ól "go­

bierno tiene cjiaocimienio oficial de uiia exposición de 
varios vecinos de Uubapidiendo ‘á las Córtes el aplaza­
miento d& la s . reformas relativas .á Paerto-Rieg; si á 
consecuencia de esta exposición se propone aplazar la 
discusión do e.sas reformas, ó si por eteontrario estárcn 
:^u ánimolleVarlas á caí», haciep7lé"jasticia^la Rajtad 
y sffnsatez %  loshafiitorneé-dédlcJ^i-isla.  ̂ ¿

El Sr. Mfiiistro de ULTRAM.AR: El gobierno tiene 
noticia de una exposición flrina-ña por varios habi­
tantes de la isla de Cuba pidiendo se aplacen las re­
formas de Puerto-Rico, aun cuando no sabe oficial­
mente que se haya presentado á las Cortes. No hay 
duda que los firmantos están en su derecho al pedir 
lo que crean más oportuno; pero respecto.á .si el g.i- 
bierno está decidido á llevarlas á cabo, yo puedo ¡jsc- 
gurar alSr. .Arbizii que el go’iicrno no ha pcn.sado en 
ningún aplazamiento. Los scnarlorcs. diputados .saben 
que '̂la comisión ha presentado su dictámon, y que si no 
se ha puesteya al debate, es porque otros asuntos de 
urgencia lo han impedido. El aplazamiento, pne.s. se­
ria de pocos dias. Por lo demás, el gobierno está re­
suelto á llevar adelante todas las reformas nec-’.sarias, 
asi políticas como económicas, tanto porque a.sí lo 
cree necesario, cuanto porque la Constitución lo pre­
viene, no llevándolas ahora á Cuba ponjue el e.stado 
en que se encuentra no lo permite.

El Sr. HFJLN.VNDEZ ARBIZU: Doy las groc-ia-s al .s.- 
ñor ministró dé Ultramar Éor la satisfactoriá' mspue.sta 
que se ha servido dar. ■ b

El Sr. DELGADO; Desearia..sabw .si .el seujf. 
tro de Hacienda tiene conocíniieñtó fie Ls lirábos óciir-
ridoéón la provincia de Paleneia con toot;'v<. dolá ex­
pedición fie apremios contra,los comprailore.s de bienes
nacionales. „

El señor ministro de HACIENDA: Tengo efectiva­
mente nótieiá de ellos, y hellamádo al admiai.sirador
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d* la provincia; pero he visto que quedan desvanecidos 
todos los cargos que ¡>odiau aparecer contra él. Podrá 
haber habido alguna exageración de ello en el cum­
plimiento de las órdenes por parte do los subalternos; 
paro puede estar seguro S. S. de que se corregirán si 
así ha sucedido. De todos modos, haj que tener en 
cuenta que las reclamaciones no se hacen á los contri­
buyentes, sino á compradores de bienes que los están 
disfrutando.

K1 St. DELGADO: Los compradores de Falencia 
no se oponen al pago; pero una cosa es que paguen, y 
otra que se les pida lo que no deben.

El Sr. Ramos ca ld eró n : Desearía saber si el 
señor ministro de Ultramar tiene algún inconveniente en 
traer á las Córtes el expediente relativo al señor Hoppe.

El Sr. Mini.stro de ULTRAMAR: No tengo dificultad 
alguna en traerlo. Y ya que estoy de pié, debo ma­
nifestar, contestando á la pregunta que hace dias dirigió 
el Sr. "V azquez Oliva respecto á los derechos de impor­
tación de varios artículos de Puerto-Rico, que en el mi­
nisterio de Ultramar no consta que se haya dejado de 
llevar á efecto lo que marca la ley.

No creo nece.sario contestar á la pregunta del señor 
Mazarredo, hecha también el .sábado pasado, sobre con­
cesiones de cables, porque ya fué contestada por el señor 
ministro de la Gobernación.

El Sr. RAMOS CALDERON: Desearía saber si el se­
ñor ministro de Gracia y Justicia tiene inconveniente en 
traer á las Córtes el expediente formado en el año 51 
para el arreglo del clero de las Provincias Vascongadas, 
y el formado á consecuencia del acuerdo de la junta fo- 
ral de Guipúzcoa.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No ten­
go dificultad alguna en traer esos expedientes que S. S. 
desea.

El Sr. TUTAU: Espero que el señor ministro de Ha­
cienda se sirva manifestar: primero, si está dispuesto á 
hacer que cese el privilegio de que goza Madrid, en don­
de las clases pasivas están al corriente, al paso que a las 
de provincias no les sucede lo mismo: segundo, si está 
igualmente dispuesto á que se pague á los obreros del 
FeiTol que se encuentran atrasados en 17 quincenas: 
tercero, si tiene intención de tomar alguna providencia 
respecto á la moneda de cobre, para que cesen los per­
juicios que se están ocasionando en las provincias cata­
lanas.

Tengo también que preguntar al señor ministro de 
Gracia y Justicia si tiene noticia de que en varias igle­
sias de España se están cambiando las alhajas de plata 
por otras de metal blanco, y si está dispuesto á traer los 
proyectos de que tanto se ha hablado, y cuya falta se 
deja notar más cada dia.

El Sr. Ministro de HACIE.NDA: El Sr. Tutau insiste 
ahora en lo que tantas veces se ha dicho respecto á' la 
necesidad-de nivelar á las clases pasivas, y aun podia 
haber añadido al clero. Es preciso que se sepa que en 
octubre me encontré con que las clases pasivas en ge­
neral, y el clero en su mayor parte, se hallaban con 
nueve meses de atraso. Habia que poner remedio ú este 
mal, que no procede de la revolución, sino de situacio­
nes anteriores; pero no habia recursos.

Anteriormente eran los ordenadores de pagos los 
gobernadores; después lo han sido los jefes económicos, 
y estos ordenaban los pagos según la necesidad del mo­
mento, y aun á veces según sus afecciones personales, 
de aquí la diferencia que se advierte en las diversas 
provincias.

Después ya se ha acordado que la ordenación esté en 
la dirección del Tesoro, y se ha prevenido que no se 
pague sino en conformidad á las órdene.s que del Tesoro 
se reciban. Este mes de enero se ha dado órden para 
que se den dos pagas á Iqs clases pasivas de las provin­
cias más atrasadas, y lo mismo se ha acordado respecto 
al clero, á fin de que se vayan poniendo al nivel de las 
demás clases conforme las circunstancias lo permitan.

Respecto á los obreros del Ferrol, debo decir á su 
señoría que no solo ellos, sino toda la marina quedará al 
corriente hasta enero, pues se han dado las órdenes 
oportunas al efecto; y es de notar que antes de la revo­
lución estaban con ocho meses de retraso esas clases.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No ten­
go noticia de que en ninguna iglesia se estén cambiendo 
las alhajas de plata por otras de metal blanco, ni hay 
motivo alguno para que lo sepa, si ese cambio se hace 
legalmente, pues el Estado no interviene en la admi­
nistración de los bienes muebles de las iglesias. Si el 
hecho tiene lugar subrepticiamente, tampoco es cosa 
que atañe al gobierno sino á los tribunales.

En lo que se refiere á los proyectos de ley, debo 
decir al .Sr. Tuta que no he variqdo de resolución, y 
con esto creo que podrá quedar satisfecho S. S.

El Sr. TUTAU: Yo no me he quejado del desnivel 
que pueda haber entre unas y otras provincias, sino 
del privilegio de que goza Madrid.

Respecto á los proyectos de ley, debo hacer mi pre­
gunta más precisa, quedando reducida á saber cuán­
do se han de discutir ciertos proyectos cuya necesi­
dad .se hace cada dia más urgente. El del matrimo­
nio civil, por ejemplo, es absolutamente indispensa­
ble, pues en Tortosa se han contraído más de cin­
cuenta matrimonios ante el alcalde, y ahora resulta 
que el cura los declara no casados, y aun lia casado 
á dos de los que antes habian ya contraido matrimo­
nio con otras mujeres. Algo análogo sucede en otras 
poblaciones y eso no puede continuar así.

El Sr. PADIAL: Tengo que rogar á la mesa se sirva 
manifestar si la exposición dirigida desde Cuba, de que 
se ha hablado, ha sido presentada á las Córtes, y en es­
te caso qué curso ha seguido.

También como diputado por Puerto-Rico de.searia 
saber el dia en que podrá ponerse á discusión el proyec­
to relativo á la constitución de esta isla.

El señor ministro de ULTRAMAR: S. S. sabe que el 
no haberse puesto ya al debate ha sido por la urgencia 
que habia de resolver lo referente á los arbitrios pro­
vinciales y municipales, y por lo tanto que el aplaza­
miento será únicamente por pocos dias.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa contestará al Sr. Pa- 
dial tan pronto como se entere de lo que S. S. desea 
saber.

El Sr. PADIAL: Sé en efecto la razón por qué se ha 
aplazado hasta ahora la discusión de ese proyecto; pero 
desearía que S. S. se sirviera manifestar el dia fijo en 
que podrá principiar ese debate.

El señor ministro de ULTRAMAR: Yo puedo de­
cir á S. S. que el gobierno está dispuesto á discutirlo; 
pero puede comprender S. S. que no es posible fijar el 
dia en que esto ha de tener lugar, porque no se sabe 
cuándo ha de concluir el proyecto que se encuentra aho-j 
ra señalado para el debate.

El Sr. PADIAL: Debo deciar que me reservo tomar 
la actitud que me convenga como diputado por Puerto- 
Rico, en este asunto;

El Sr. ESCORlAZ.A: Debo reproducir la pregunta 
que dirigí el sábado al señor Ministro de Ultramar, re­
ducida á saber si está dispuesto á traer en el término más 
breve posible los presupuestos de Puerto-Rico con las 
reformas oportunas; piies mientras no se hagan las eco­
nomías convenientes, no es posible nbtener buenos re­
sultados en la mejora de aquella administración.

El señor ministro de ULTR.AMAR: He tenido la honra 
de manifestar que en otra ocasión quería haber traído 
ya los presupuestos del 69 al 70, redactados ya, aunque 
con algún trabajo, pero no ha sido posible.

Yo estoy resuelto á llevar adelante todas las refor­
mas que puelan ser necesarias en Pucido-Rico, del mis­
mo modo que on las dem;ís provincias de Ultramar, y 
sobre eso he hecho un estudio detenido.

Voy ahora, para concluir, á leer un parte que he re­
cibido, y que demuestra que no tiene fundamento la 
noticia que ha circulado en algunos periódicos sobre un 
conflicto en la Habana. No es de gran importancia, y no 
lo hubiese leido á no haberse presentado esta ocasión. 
Dice así:

«Febrero 11.—A los ministros de la Guerra y Ultra­
mar.—M a d rid .— Restablecidas las nuevas líneas tele­
gráficas: estado de Cinco Villas inmejorable: activas 
operaciones: centro nueva batida: varios jjrisioneros y 
mil doscientas reses cogidas, se restablerá Quiamaro, 
Cascorro, Sibarien, Ean Miguel con presentados-Cá- 
ballero.»

El Sr. ESCORIAZA: No puedo menos de decir que es 
imposible que Puerto-Rico continúe como está, habién­
dose duplicado los gastos sin aumentar los servicios.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): He leido en los pe­
riódicos, y aun creo haber oido al señor ministro de la 
Gobernación, que los borbónicos conspiran, y deseo sa­
ber si S. S. está dispuesfb á organizar los Voluntarios de 
la Libertad.

El señor ministro de la GOBERNACION: No recuer­
do haber hablado nada de los borbónicos. En cuanto á 
la Milicia, las Córtes saben ya cuáles son mis deseos en 
este punto. lis cuanto tengo que decir.

El Sr. SORNI: Teniendo que dirigir una pregunta al 
señor ministro de Hacienda, que no se encuentra ahora

presente, ruego á la mesa se sirva reservarme el uso de 
la palabra para cuando S- S. se halle aijuí.

El Sr. GARCIA RUIZ (D. Eugenio): Desearía que el 
señor ministro de la Gobernación se sirviera decir en . 
qué estado se encuentra el expediente relativo á la dipu- 
acion provincial de Badajoz.

El señor ministro de la GOBERN.VCTON: No conozco 
e.se exjiediente; lo pediré y lo resolveré.

El Sr. REDULLIDA: Deseo saber en qué consiste 
que la comisión de actas no ha dado dictamen sobre las 
de Badajoz, siendo así que yo presenté la credencial del 
Sr. Pico Domínguez, diputado electo por esa circuns­
cripción, hace unos dias.

El Sr. CORONEL Y ORTIZ: Desde que han llegado 
las actas de las últimas elecciones, la comisión se ha 
ocupado de ellas, dando su dictámen sobre las que le 
parecían más sencillas, y las que se han aprobado ya son 
buena prueba de que la comisión no se ha descuidado 
en este punto. Respecto á la elección de Badajoz, tengo 
entendido que no lian llegado todas las actas; pero de 
todos modos, la comisión no deja de trabajar con asi­
duidad en este asunto.

El Sr. REBULLIDA: Sé que nohan llegado todas las 
actas parciales; pero se me ocurre una dificultad, y es; 
que siendo la credencial un resultado de las actas no 
comprendo por qué no se han reclamado.

El Sr. CORONEL Y ORTIZ: Laoomision estií exa­
minando las actas de Badajoz, que son algo graves^y 
cuando haya formado su juicio traerá el dictámen acer­
ca del Sr. Pico Domínguez, uno. de los dos diputados 
presuntos que han presentado su credencial.

El Sr. REBULLIDA: Debo decir ai Sr. Coronel y üf- 
tiz que según la credencial no resulta protesta alguna 
én esas actas.

Y ya que estoy de pié, voy á hacer otra pregunta. 
¿Tiene inconveniente el señor ministro de la Guerra en 
traer una lista de los oficiales del ejército español qu^ 
se hallan en el extranjero con licencia, y las fechas dq 
las mismas?

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Vendrá esa noticia que S. S. desea.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Tengo que recordar la ex­
citación que ya hice en sábados anteriores, referente al
cumplimiento de un exhorto remitido a París para ser 
notificado á doña Isabel de Borbon; pues habiendo sido 
enviado de nuevo á aquella capital, todavía no ha vuel­
to cumplimentado. Ruego, pues, al señor ministro de 
Estado que no permita que la acción de la justicia sQ 
detenga por serviles complacencias de algún diplo­
mático.

El señor inraistro de ESTADO: No ha habido sefyües 
complacencias por parte de nadie; lo que hay es que 
habiéndose negado doña Isabel de Borbon á oir una no­
tificación, se han llamado testigos y ante ellos se ha he­
cho áun señor conde, el cual contestó que no tenia po­
der bastante de dicha señora.

El Sr, DIAZ QUINTERO: Dice el señor Ministro que' 
cuando no se encuentra á una pei*sona para hacerle) 
saber una notificación, se le deja al portero ó á sus 
criados, y eso es precisamente lo que no lia hecho el 
vicecónsul do Esp.aña en París. El resultado es que la 
acción judicial está paralizada, y hace un mes que 
se despachó el segundo exhorto y aun no ha sido cum­
plimentado. r

Elseaor ministro de ESTADO: Si ha trascurrido el 
tiempo que indica el Sr. Quintero, el juez no necesita, 
más para proceder. Por lo demás, el procedimiento que 
quiere S. S., no sé yo.si será practicablei, porque pue­
de all® no querer prestarse á ello la autoridad local,

El Sr. MARTOS explicó la tramitación en este asun­
to mientras él desempeñó el ministerio de Estado.

ElSr, SOENÍpidió al .señor ministro deGraciay Jus­
ticia que tomara las disposiciones necesarias para que 
se activase el proceso seguido al general Pierrad.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dijo que 
no podia ni siquiera aconsejar al juez que activase la 
causa porque la administración debía ser completamen­
te in’deiiendiente. Pero aseguró que excitaría al promo­
tor fiscal de Totosa, que es quien depende de su auto­
ridad.

El Sr. PELLON Y RODRIGUEZ explanó su interpe­
lación sobre tratados de comercio.

El señor ministro de ESTADO contestó que el gobierno 
español estaba dispuesto á hacer cuanto fuese posible, á 
fin de que se revisasen los tratados, para lo cual contaba 
con que el gobierno inglés no se negaría, conociendo la 
buena é del español en cuanto hace y hará para libera­
lizar la vida de las Antillas.

Se entró en la órden del dia y se aprobaron los dictá­
menes de la comisión de peticiones, después de una lije- 
ra discusión sobre uno de ellos, relativo á una exposi­
ción pidiendo la revisión del art. 93 de la Constitución; 
discusión en que tomaron parte los Sres. Quintero, Co­
ronel y Sorní, quedando aprobado el dictámen de no ha 
lugar á deliberar.

En seguida se aprobó el dictámen y se suspendió la 
discusión.

Las Córtes quedaron enteradas de que se habían re­
mitido ú secretaría las actas de primero, segundo y ter­
cer escrutinio en la provincia de Lugo.

Se concedió un mes de licencia para ausentarse de 
Madrid al Sr. Moya.

Pasaron á la comisión de presupuestos varias en­
miendas á su dictámen.

Se leyó y anunció que se imprimía el dictámen de la 
comisión de presupuestos sobre un suplemento de cré­
dito para el clero castrense.

W Sr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión, que 
continuará á las nueve para discusión de presupuestos.»

Eran la seis y me<lia.
--------------- -— — --------------------

Ayer anticipamos á nuestros suscritores de provin­
cias los siguientes despachos telegráficos:

París 11, por la  tarde.
Rochefort está completamente incomunicado, y 

solo ha sido autorizado para  recibir á  algún indivi­
duo de su familia.

El periódico «La Marsellesa» ha vuelto á publi­
carse. -ia- -Hoy han sido presos do» redactores del perióaico
«Le Reveil.»

En la  Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á  22 3i8.
El 3 por 100 exterior, id., á  28 5i8.
El 3 por 100 francés, á  73, 30.
El 4 li2 por 100 á 103*75.

Lóndres, 11.
Consolidados ingleses, á  92 3i4 á  7i8.

Constantinopla 11.
La policía acaba de descubrir una conspiración, 

teniendo por objeto el asesinar al gran Sultán.
Se han hecho varias prisiones, pero el jefe de la 

conjuración ha podido escapar.

G A C E T I L L A S -

Ayer se verificó el enlace del joven, b izarro y
simpático coronel, comandante de E. M. D. Joaquín 
Navarro con la bella señorita doña Concepción del 
Valle.

Los novios, á quienes saludamos en su nuevo esta­
do, deseándole todo linaje de felicidades, obsequiaron 
á los amigos que les acompañaron al acto, con un es- 
jiléndido almuerzo.

Ni tanto ni de... ello. Parece ser que en uno de
lospueblosdelalrededordeParís, estaban ya hace tiempo 
en relaciones, un joven llamado Esteban P... con la se­
ñorita N... de... Los padres de la novia se oponían ab­
solutamente al matrimonio. Cuando el jóven después de 
la última tentativa, se. convenció que eran inútiles 
todos los esfuerzos para lograr su intento, dijo á su 
amada:

—Ya que es imposible unirnos en vida, unámonos 
por la muerte.

Aprobado este proyecto, la jóven se ha envenenado y 
él se ha levantado la tapa de los sesos.

Todos los extremos son viciosos.
Reuniones. En el próximo Carnaval según nos 

han asegurado, obsequiará la señora de Maqueira con 
,un baile á sus numerosos amigos.

Mucho dinero lleva gastado en obras el ayunta­
miento de Madrid que ahora se llama poptUar, pero es 
lo cierto que hasta el presente no pueden verse obras 
que menos luzcan. Ahora pudiera realizar en la pobla­
ción, á poca costa, una mejora que nadie se negaría á 
reputar como muy beneficiosa. Enfrente de la calle de 
Espoz y Mina se está derribando una casa de la pla­
zuela del Angel.... ¿Puede darse mejor ocasión para 
prolongar la referida calle hasta la de Atocha?

Tiempo hace que hubo en las esferas municipales, y 
aun en, las de la alta administración, este propósito que 
no pudo por entonces realizarse. Ahora es la oportu­
nidad, y en verdad, puede emplearse con más provecho 
el dinero, en prolongar esa via importante del centro 
de la población, que en derribar, por ejemplo,'la iglesia 
de Santa Cruz, para dejar allí im solar feísimo, que en 
largo tiempo no servirá para nada.

Prínexpe. Se están preparando^iri^íTl "■-----
repre,sentarse a la mayor brevedad un a r r l l  ^  P»--* 
m ^ia  francesa Le JmSpalmu,U y la ^  «>-
El que Hace para ochavo. ' ^ ’̂ *'*̂ * Parte jg

Variedades. Está en estudio la en,,, j- 
titulada B l asombro de Jerez ó Juana 
ra la cual se están construyendo ópí- ^^^^ortada „» 
clonando trajes. <lecorac.ones y conl¡l

Sociedad de cuartetos. Hoy se 
sesión; en ella,se ejecutará el quintetr'^'^r^
Mozart, tomando además
sores Znbalza y Mendizabal. ^̂ ’̂ ^euidos profe.

Valencianos con honra Con

FONDOS PÚBLIC0.3.

3 consolidado..................
Id. jjequeños.....;.....
Id. hn del corriente.......
Id. exterior.....................
3 procedente diferido..... .
la. fin de mes................
Deuda material........... '
Id. personal...................
Billetes hipotecarios.....
Id 2.** série....................
Banco de España...........
Bonos del Tesoro.......... !

fk b r o - c a u r ii.e s . 
Obligaciones de 2.000....
Id. nuevas.............
Id. de20.000............ il)"'
Id. nuevas.....................

CARRETERAS.
Junio de 1851..................
Agosto de 1852.........
Julio de 1856.............. i)")

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha., 
París á 8 dias vista........

ULTIMOS PRECIOS.

p e l  11

23- 50
24- 00 
00-00 
00-00 
23-30 
00-00 
00-00 
21-00 
99-60 
91-75

133-00
62-10

43-40
00-0000-00
00-00

00-00
00-00
00-00

49-70
5-18

DEL 12
23-45
23-55
23-70
28-25
23-25
00-00
00-00
21-00
99-60
91-65

132-20
62-20

43-60
42-7000-0000-00
Ofr-00
00-0000-00
49-75

5-18

IC

BOLELIN RELIGIOSO.

de R iS .*^  ¿Úí.-San Benigno mártir y Santa Catalina

<?“ ¿̂<’f--;SeganajubileodeCuarentaHorasfitiln ¡n.u»-■de monjas Trinitarias, donde por la mtóanal^iV-^' 
cantada v por la tarde preces ? r e f e r í - E „ ^ t " a ^ íf  
quias halra misa cantada sobre el Evangelio 061^1^- 
Por la tai de Rabra ejercicios con sermón en San Ginés 
Arrejientidas, Camillero de Gracia, en los Servitas nre-
S e  jiJ  fbS. «1

ViSita de la Córte de María-, Nuestra Señora de

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA. -A  las 8 -  
La Africana.

ESPAÑOL.—A las 4 y lj2 de tarde.—Luis XI.
A las 8ylj2.—Mari-Hernandez la Gallega.
ZARZUELA.=A las 4 lj2.—Barba Azul.
A las 8 lj2.—Lagata Mari-Ramos.—De Madrid á 

Biarritz.
BUFOS ARDERIUS.—A las 4 1[2 de la tarde.—La 

bella Elena. A las 8 lj2—I.a bella Elena.
LOPE DE RUEDA.—(Circo de Paul).—A las 4 lj2. 

y 8 li2,=Se anunciarán por carteles.
VARIEDADES.—A las 4 1[2.—I,rfi huérfana de 

Rruselas.—E H.—La familia del boticario.—Pascual 
V Carranza.—Un inglés.—La mamá de mi mujer.— 
listaba escrito.

NOVEDADES.—A las 4 li2.—El cura de aldea.- 
Baile.—¿Quién es el muerto?—Baile.—Tarde y mal.— 
Baile.—El sueño del jíueblo.—Baile.—D. Tomás II.— 
Baile.—Para casarse ocultarse.—Baile.

CAPELLANES.—La Floredieute.—Gran baile de 3 1J2 
á 7 lj2.=La Novedad. Baile de máscaras de 9 de la no­
che á 2 de la madrugada.

MADRID, 1870.
IMPRENTA A CARGO DE HELIODORO PEREZ,

calle dé la Libertad, nim . 21.

ECO ESPAÑA
lig*ado por estrechos lazos de amistad política y personal con la re­
dacción de EL SIGLO, servirá la suscricion que este periódico dejó 
pendiente á consecuencia de su involuntaria y forzada suspensión del 
estadio de la prensa.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias á excepción de 
los lunes y de las g*randes festividades del año.

PRECIO DE SUSCRICION.
MES. TRIMEvSTRE.

En Madrid......................... . . .  10 30 rs.
— Provincias................... . . . 12 ‘ 34
— Extranjero................... . . .  24 70
— Antillas........................ 90
— Filipinas...................... 100
— Número suelto........... 1

El importe de la suscricion de Madrid se abonará en efectivo en la Administración. El de lajde provincias^del propio modo ó por medio de libranzas del Giro |mútuo  ̂
reos y también por letras de exacta realización á favor del Administrador: de esta última manera, ó bien haciendo el abono en efectivo en la Administración, se |ser\iran 
nes de Ultramar.

El importe de las suscriciones que se envien por cualquiera clase de giros, se hará por medio de carta certificada.
Las suscriciones del extranjero podrán hacerse en París, Librería española de Mme. C. Deuné Schmitz, rué Fávart, 2.
Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se admitirán remitidos y comunicados á precios convencionales, y anuncios á medio real la línea. 
El servicio de El Eco de España será grátis hasta el 16 del corriente mes, y desde este dia en adelante empezará la admisión de suscriciones.
]»a Administración y Redacción de El Eco de España están establecidas en la calle del Caballero de Gracia, núm. 40, cuarto principal.
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Ayuntamiento de Madrid




